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Tegucigalpa, DC, 16 de noviembre de 2022 
 
 
Secretaria de Estado en los Despachos de Educación  
Director Ejecutivo ONADICI 
Jefa de Supervisión de Auditorías Internas del Tribunal Superior de Cuentas  
Su Despacho 
 
Estimados Señores: 
 
Adjunto encontrará el Informe por Evaluación Separada al Control Interno No.001/2022- 
UAI-SE practicada a las Direcciones Departamentales de Educación, de Copán, Lempira   
Intibucá, Colón y Atlántida de la Secretaría de Educación, por el período comprendido del 01 
de enero al 25 de septiembre de 2022.- La evaluación se efectuó en ejercicio de las atribuciones 
contenidas en el Artículo 222 reformado de la Constitución de la República, los Artículos 3, 4, 
5 numeral 4, 37, 41, 45 y 46 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y su 
Reglamento General, y conforme a las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, 
aplicables al Sector Público de Honduras, el Marco de Control Interno Institucional de los 
Recursos Públicos, el Marco Rector de la Auditoría Interna del Sector Público. 
 
Este informe contiene la opinión técnica sobre el Control Interno Institucional y las 
recomendaciones pertinentes; los hechos que dan lugar a hallazgos relevantes de las actividades 
realizadas por las Direcciones Departamentales de Educación de Copán, Lempira, Intibucá 

Colón y Atlántida, en el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores institucionales. 
 
Es importante mencionar que en cada Dirección Departamental evaluada, se realizó Acta de 
Resultados Preliminares en las cuales se describen las recomendaciones plasmadas en este 
informe, con el fin de que las autoridades departamentales dieran inicio con su 
implementación. 
 
Las recomendaciones formuladas en este informe fueron conocidas por el titular de la entidad 
y los funcionarios directamente encargados de su implementación, mismas que contribuirán a 
mejorar su gestión. Conforme al Artículo 79 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Cuentas, el cumplimiento de las recomendaciones contenidas en el informe es obligatorio. 
 
Atentamente, 
 

 

 

Reyna Leticia Garcia 

Jefe de Auditoría Interna en Funciones  
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CAPITULO I 

 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA. 

A. MOTIVO DE LA EVALUACIÓN 

 
La Evaluación Separada del Control Interno Institucional, se realizó en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los Artículos 222 reformado de la Constitución de la República, 
Artículos; 3, 4, 5 numerales 2, 37, 45 numeral 9, 46 y 47 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Cuentas; en cumplimiento del Programa Anual de Auditoría Interna, para la 
Secretaría de Educación, Memorándum N° 028-UAI-2022, de fecha 13 de septiembre del 
2022 y el Principio y Precepto Rector de Control Interno TSC-PRICI-12 y la Circular 
003/2012 del TSC y de la ONADICI.   

B. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN 

 
El objetivo fundamental es dar cumplimiento al mandato establecido en la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Cuentas, proporcionando los valores y criterios técnicos fundamentales 
en que debe basarse el diseño y establecimiento del proceso de control interno de los recursos 
públicos al interior de los sujetos pasivos.  
 
Objetivo General 
 
El control interno tiene los siguientes objetivos: 
 
1) Procurar la efectividad, eficiencia y economía en las operaciones y la calidad en los 

servicios; 
 

2) Proteger los recursos públicos contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, 
irregularidad o acto ilegal; 
 

3) Cumplir las leyes, reglamentos y otras normas gubernamentales; y, 
 

4) Elaborar información financiera válida y confiable presentada con oportunidad. 
 
Objetivos Específicos 
 

A. Expresar una opinión sobre el diseño y funcionamiento del CII y el cumplimiento de sus 
objetivos de promover la eficiencia y efectividad de las operaciones, la confiabilidad de la 
información generada y el cumplimiento de las disposiciones legales y normativas, a base 
de los cinco componentes del CII valorados conforme a las Prácticas Obligatorias (PO) 
definidas en la Guía para su implementación en la administración pública. 
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B. Valorar la calidad de los cinco componentes del CII, ambiente de control, evaluación y 
gestión de riesgos, actividades de control, información y comunicación y monitoreo, 
identificando los hallazgos significativos y las recomendaciones importantes. 
 

C. Documentar la valoración de los componentes y elementos evaluados mediante pruebas 
de cumplimiento conforme los convenios, leyes y normas que afecten en forma directa e 
importante sobre los resultados de operación y los objetivos institucionales. 
 

D. Desarrollar en forma completa los hallazgos de la evaluación y ponerlos en conocimiento 
de la administración para obtener información complementaria y proponer 
recomendaciones relevantes para el eficiente y eficaz funcionamiento institucional. 

C. ALCANCE DE LA EVALUACION 
 

La evaluación comprendió las operaciones, registros y la documentación de respaldo 
presentada por los encargados de los procesos, en el período de 25 de septiembre al 04 
noviembre de 2022; utilizando como referencia los criterios del Marco Rector del Control 
Interno, orientada a valorar el diseño y funcionamiento de los componentes: 
 

 Ambiente de Control 

 Evaluación y Gestión de Riesgos 

 Actividades de Control 

 Información y Comunicación 

 Monitoreo del Control Interno Institucional 

D. BASE LEGAL Y OBJETIVOS DE LA ENTIDAD. 

 
Las actividades de la Secretaría de Educación se rigen por la Constitución de la República, Ley 
Fundamental de Educación, aprobada el miércoles 22 de febrero del 2012, sus 22 Reglamentos, 
así como las reformas incorporadas en el decreto No 218-96 a la Ley de Administración 
Pública, así como los instrumentos normativos expedidos por la entidad a través de las 
unidades técnicas. 
 
Las áreas estratégicas de la Secretaría de Educación según se establece en el Plan Estratégico 
Institucional 2018 - 2022 son: 
 
1. Acceso Inclusivo al Sistema Educativo. 
2. Aseguramiento de Aprendizajes Pertinentes, Relevantes y Eficaces. 

3. Institucionalidad, Descentralización y Democratización 
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E. ESTRUCTURA ORGÁNICA FUNCIONAL DE LA ENTIDAD 

 
La estructura organizacional de las Direcciones Departamentales de Educación está 
constituida de la manera siguiente: 
 
Nivel Superior:           Director Departamental de Educación. 
 
Unidades de Apoyo:   Secretaría Departamental de Educación.  

                                      Unidad de Planificación y Evaluación.  

                                      Unidad de Supervisión.  

                                      Unidad de Tecnología Informática. 
 

Nivel Operativo:        Sub Dirección Departamental de Administración y Finanzas.  

                                     Sub Dirección Departamental del Talento Humano.  

                                     Sub Dirección Departamental de Adquisiciones. 

                                     Sub Dirección Departamental de Servicios Educativos. 

                                     Sub Dirección Departamental de Programas y Proyectos. 

                                     Sub Dirección Departamental de Currículo y Evaluación.  

                                     Sub Dirección Departamental de Modalidades Educativas. 

a) Dirección Municipal. 

b) Dirección Distrital. 

c) Dirección de Centro Educativo.  
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F. AUTORIDADES Y SERVIDORES PRINCIPALES 

 
Las autoridades y servidores en funciones de las Direcciones Departamentales de Educación 
son: 
 

No. UNIDAD EVALUADA 
NO. DE PERSONAS 
ENTREVISTADAS 

1 Dirección Departamental de Educación 4 

2 Secretaría Departamental 6 

3 Unidad de Planeación y Evaluación 7 

4 Unidad de Tecnología Informática 8 

5 Sub Dirección Departamental de Administración y Finanzas 5 

6 Sub Dirección Departamental del Talento Humano 9 

7 Sub Dirección de Currículo y Evaluación 7 

8 Enlace de Transparencia 3 

9 Unidad de Programas y Proyectos 4 

10 Unidad de Supervisión  3 

11 Sub Dirección de Servicios Educativos 3 

12 Modalidades Educativas 10 

13 Subdirección General de Adquisiciones 4 

14 Subdirección Nacional de Bienes Nacionales 4 

15 Comunicación y Prensa 1 

16 Director Municipal 2 

17 Archivo 7 

18 Unidad Departamental de Auditoría 1 

19 Unidad de Acuerdo 6 

TOTAL ENTREVISTADOS 94 

 
G. UNIDADES EVALUADAS DE LA ENTIDAD 
 
La compresión y revisión de los controles internos establecidos para las principales actividades 
que se ejecutan en el nivel descentralizado (Direcciones Departamentales de Educación de 
Copan, Lempira, Intibucá, Colon y Atlántida), aplicadas a 94 entrevistados. 
 
Unidades evaluadas en las Direcciones Departamentales de Educación: 
1. Dirección Departamental de Educación 
2. Secretaría Departamental 
3. Unidad de Planeación y Evaluación 
4. Unidad de Tecnología Informática 
5. Sub Dirección Departamental de Administración y Finanzas 
6. Sub Dirección Departamental del Talento Humano 
7. Sub Dirección de Currículo y Evaluación 
8. Enlace de Transparencia 
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9. Unidad de Programas y Proyectos 
10. Unidad de Supervisión  
11. Sub Dirección de Servicios Educativos 
12. Modalidades Educativas 
13. Subdirección General de Adquisiciones 
14. Subdirección Nacional de Bienes Nacionales 
15. Comunicación y Prensa 
16. Director Municipal de Educación 
17. Archivo 
18. Unidad Departamental de Auditoría 
19. Unidad de Acuerdo 
 
Los comentarios, opiniones y sugerencias presentadas se realizó en forma directa y explicada 
a una muestra del 35.88% de 262 funcionarios que conforman las Direcciones 
Departamentales de Educación, realizadas en las siguientes fechas DDE de Copán, del 26 al 30 
septiembre, Lempira del 10 al 14 de octubre, Intibucá del 17 al 21octubre, Colón del 24 al 28 de octubre 
y Atlántida del 31 de octubre al 04 de noviembre del 2022, concretándose en propuestas importantes 

de mejora y cambio en las operaciones. 
 
Las calificaciones obtenidas y el análisis de los resultados incluidos en las opiniones y 
recomendaciones más importantes para actualizar y mejorar el diseño, la aplicación y el 
funcionamiento del Control Interno se detallan en los Anexos. 
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CAPÍTULO II 

OPINIÓN SOBRE EL CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL 

 
Secretaria de Estado en los Despachos de Educación  
Director Ejecutivo ONADICI 
Jefa de Supervisión de Auditorías Internas del Tribunal Superior de Cuentas  
Su Despacho 
 
Estimados Señores: 
 
Hemos evaluado el Control Interno Institucional de la Secretaría de Educación en las 
Direcciones Departamentales de Copán, Lempira, Intibucá, Colón y Ceiba se enfatizó en los 
componentes Ambiente de Control, Evaluación y Gestión del Riesgo, Actividades de Control, 
Información y Comunicación y Monitoreo y Seguimiento, aplicada durante los meses de 
septiembre, octubre y noviembre del 2022. 
  
Nuestra evaluación se practicó en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículos 222 
reformado de la Constitución de la República, Artículos; 3, 4, 5 numerales 4, 37, 45 numeral 
9, 46 y 47, y las normas aplicables promulgadas por el Tribunal Superior de Cuentas mediante 
Acuerdos Administrativos No. 001/2009 y No. 003/2009 para el Sector Público de Honduras. 
Dichas normas requieren la planificación, ejecución y comunicación de resultados de la 
evaluación con el fin de asegurar razonablemente el cumplimiento del Control Interno 
Institucional y la adopción de los criterios básicos de control y evitar errores importantes. 
 
Al planear y ejecutar la evaluación del Control Interno Institucional por la Dirección de 
Auditoría Interna de la Secretaría de Educación, se utilizaron las Normas Generales de Control 
Interno (NOGECI) y las Guías para la implementación del Control Interno Institucional 
emitidas por la Oficina Nacional de Desarrollo Integral de Control Interno (ONADICI), bajo 
el Marco Rector de Control Interno, para determinar si el diseño y funcionamiento nos permite 
formalizar y expresar  una opinión sobre el Control Interno Institucional. 
 
La normativa técnica establece que la Administración de la Secretaría de Educación, es 
responsable de establecer y mantener el Control Interno Institucional conforme al Marco 
Rector de Control Interno y asegurar en forma razonable los siguientes objetivos 
institucionales: 
 

 La eficiencia y eficacia de las operaciones; 

 La confiabilidad de la información financiera y de gestión producida; y,  

 Cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias, normativas y contractuales.  
 
En nuestra evaluación las Direcciones Departamentales de Educación de Copan, Lempira, 
Intibucá, Colon y Atlántida, obtienen a la fecha 18 de noviembre de 2022 una calificación 
global de 60.22 % es aceptable, según formato de evaluación separada de control interno 
institucional año 2021. 
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En la evaluación de Control Interno Institucional, obtuvimos la comprensión de su diseño y 

funcionamiento. Para dar a conocer el debido efecto que pueden tener para las operaciones de 

las Direcciones Departamentales de Educación antes mencionadas y que explicamos a 

continuación:  

 

El diseño y aplicación del Control Interno Institucional es aceptable y requiere ser 

complementado en algunos componentes: 

 

Ambiente de Control 
 

Se identificaron  las siguientes situaciones en las Direcciones Departamentales de Educación 

de Copan, Lempira, Intibucá, Colón y Atlántida: 
 

1.  Algunas Direcciones Departamentales de Educación que fueron evaluadas durante este 

periodo, no tienen conformado, juramentado ni en funcionamiento el  Comité de Control 

Interno Institucional COCOIN, Comité de Probidad y Ética Pública, Comité de Riesgos 

Institucionales y el Comité de Coordinación Institucional. 
 

2. Algunas Direcciones Departamentales no cuentan con un Reglamento Propio de 

Conducta Ética  y las que lo tienen no lo han remitido a las autoridades correspondientes 

para su aprobación. 
 

3. Las Direcciones Departamentales no cuentan con Planes de Capacitación para el personal. 
 

4. Las Direcciones Departamentales no cuentan con mecanismos de reconocimiento al 

personal por los esfuerzos en relación a los logros alcanzados. 
 

5. Algunos Jefes de las Unidades y/o Departamentos de las Direcciones Departamentales 

que tienen personal bajo su responsabilidad, no delegan por escrito en caso de su ausencia 

quien queda cargo de dicha jefatura. 
 

6. El responsable de Auditoría interna de la Dirección Departamental, debe asesorar a los 

jefes de unidades y/o departamentos, en materia de control interno, manteniendo una 

independencia de criterio. 

 

Evaluación y Gestión de Riesgos 
 

1. Las Direcciones Departamentales de Educación que fueron evaluadas durante este 

periodo, no cuentan con un Comité de Riesgos Institucionales. 
 

2. Las Direcciones Departamentales de Educación no cuenta con una política de 

procedimientos para identificación y evaluación de riesgos, asimismo no cuentan con una 

matriz consolidada de riesgos institucionales. 
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3. Algunos funcionarios o empleados de las unidades y/o subdirecciones de la dirección 

departamental no conocen las matrices y mapas de riesgos.  

Actividades de Control 
 

1. En algunas Direcciones Departamentales de Educación, no han socializado el Manual 

de Procesos y Procedimientos. 

 

2. En algunas Direcciones Departamentales de Educación, la mayoría de las instrucciones 

giradas en la dirección departamental no son comunicadas formalmente por escrito 
 

3. Algunas Direcciones Departamentales de Educación, los Jefes De Unidades y/o 

departamentos tienen a su cargo múltiples jefaturas, por lo que sus funciones en la 

aplicación de sus actividades son incompatibles. 
 

4. Algunas Direcciones Departamentales de Educación, no cuentan con mecanismos de 

control, sobre los sistemas administrativos, operativos y de gestión, que regulen y 

aseguren un adecuado funcionamiento de dicha institución, en cuanto a:  
 

a) La automatización de controles; 

b) Establecimiento de responsabilidades delimitadas; 

c) La separación de funciones incompatibles; 

d) La autorización previa de transacciones y operaciones; 

e) Revisión de controles; 

 

 

Información y Comunicación 

 

1. Algunas Direcciones Departamentales de Educación, no se socializa por escrito a los 
funcionarios y empleados de la institución, la información correspondiente al trabajo 
institucional.   

 

Monitoreo del Control Interno Institucional 

 

1. Algunas Direcciones Departamentales de Educación, se desconoce sobre las 
evaluaciones del desempeño institucional, indicadores del desempeño integrados al POA, 
PEI y su clasificación por área estratégica. 
 

2. Algunas Direcciones Departamentales de Educación, los jefes de unidades y/o 
departamentos no cuenta con un plan de acción, para darle seguimiento a la ejecución de 
las recomendaciones y otras actividades de control emitidas por los distintos comités y 
entes contralores. 
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3. Algunas Direcciones Departamentales de Educación, los jefes de unidades y/o 
departamentos no preparan informes de fortalezas y debilidades (FODA) del control interno, 

en cuanto a su área operativa. 
 

 

Tegucigalpa, DC., 16 de noviembre de 2022.  
 
 
 
 
 
 
 
Reyna Leticia Garcia 
Jefe de Auditoría Interna en Funciones 
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CAPÍTULO III 

 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN SEPARADA DEL CII 

 
Los resultados globales de la evaluación separada del CII fueron determinados por el equipo 

de Auditoría Interna de la Secretaría de Educación en una perspectiva global, incluyendo las 

siguientes áreas: 

1. Direcciones Departamentales de Educación de Copán. 

2. Direcciones Departamentales de Educación Lempira.  

3. Direcciones Departamentales de Educación Intibucá.  

4. Direcciones Departamentales de Educación Colón. 

5.  Direcciones Departamentales de Educación Atlántida. 

Los resultados acumulados de las 5 Direcciones Departamentales son los siguientes: 

Direcciones Departamentales de Educación: 
 

No. COMPONENTES VALORACIÓN CALIFICACIÓN PORCENTAJE 

1 Ambiente de Control 24.92 Regular 54.59% 

2 
Evaluación y Valoración 
de Riesgos. 

6.93 Aceptable 63.75% 

3 Actividades de Control 11.65 Aceptable 66.99% 

4 
Sistema de Información y 
Comunicación 

9.29 Bueno 71.24% 

5 Monitoreo y Seguimiento 7.43 Regular 56.97% 

TOTAL 60.22%   

 

4.1. EL AMBIENTE DE CONTROL 

 
Fomentar el ambiente propicio para que el CII opere, mediante la generación de una cultura 
de administración y control que promueva, entre el personal de la Institución, el 
reconocimiento del control como parte integrante de sus sistemas. El ambiente de control 
constituye el cimiento para el funcionamiento eficaz del resto de componentes que integran la 
base del control interno. 
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Direcciones Departamentales de Educación: 
 
 

No. 
AMBIENTE DE 

CONTROL, Elementos. 
VALORACIÓN CALIFICACIÓN PORCENTAJE 

1 
Ambiente de Control y 
Valores de Integridad 

 

2.08 Regular 41.56% 

2 
Planificación Institucional y 
Estructura Organizativa 

 

2.22 

 
 

Regular 44.33% 

3 

 

Valores de Integridad y Ética  

 

1.97 

 

 

Regular 39.33% 

4 
Valores de Integridad y 
Ética- Código de Conducta 
Ética del servidor Público  

 

1.70 

 
Regular 34.00% 

5 
Valores de Integridad y 
Ética- Comité de Probidad y 
Ética Pública  

 

1.44 

 
Deficiente 28.76% 

6 
Valores de Integridad y 
Ética- Código Propio 

 

1.72 

 

 

Regular 34.33% 

7 
Personal Competente y 
Gestión Eficaz del Talento 
Humano  

 

1.65 

 
 

Regular 33.00% 

8 

Personal Competente y 
Gestión Eficaz del Talento 
Humano- Servicio Civil de 
Carrera 

 

2.03 Regular 40.60% 

9 

Personal Competente y 
Gestión Eficaz del Talento 
Humano- Calidad del 
Servidor Público 

1.73 

 
 

Regular 34.67% 

10 

 

 

Estructura Organizativa 

 

2.34 

 

Regular 46.83% 

11 
Estructura Organizativa-
Procesos Sustantivos 

 

2.21 

 
 

Regular 44.17% 

12 Delegación de Autoridad 1.93 Regular 
38.67% 

13 Acciones Coordinadas 1.48 
 

Deficiente 29.50% 

14 
Acciones Coordinadas-
Relación con la Planificación 

 

2.13 

 

Regular 
42.67% 
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15 
Compromiso del Personal 
con el Control Interno 

1.89 
 

Regular 37.89% 

16 Adhesión a la Política 2.06 Regular 41.17% 

17 Ambiente de Confianza 1.96 Regular 39.11% 

18 Auditoría Interna 0.96 
Deficiente 19.20% 

19 
Auditoría Interna- Definición 
y Propósito 

0.98 
Deficiente 19.50% 

20 
Auditoría Interna-
Organización y 
Funcionamiento 

0.95 
Deficiente 18.93% 

21 
Auditoría Interna-
aseguramiento del Control 
Interno 

0.97 
Deficiente 19.40% 

RESULTADO  GLOBAL 24.92 Regular 54.58% 
 

4.2. EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE RIESGOS 

 
Identifica y evalúa los riesgos relevantes derivados de los factores que afecten el logro de los 

objetivos institucionales determinados por la administración al preparar el Programa de 

Operaciones Anual y el seguimiento en la ejecución de las operaciones del ejercicio; así como 

dar seguimiento a las medidas aplicadas para mitigar o evitar tales riesgos.   

Direcciones Departamentales de Educación: 
 

No. 
EVALUACIÓN Y 

VALORACIÓN DE 
RIESGOS, Elementos. 

VALORACIÓN CALIFICACIÓN PORCENTAJE 

1 
Gestión de Riesgos 
Institucionales 

1.98 Regular 39.67% 

2 Planificación  2.20 Regular 44.00% 

3 
Indicadores Mensurables del 
Desempeño 

2.22 
 

Regular 44.33% 

4 Divulgación de Planes   1.90 Regular 38.00% 

5 Revisión de los Objetivos  1.82 Regular 36.40% 

 

RESULTADO GLOBAL 
 

6.93 
 

Aceptable  
 

63.78% 



 

16 

 

4.3. ACTIVIDADES DE CONTROL 

El diseño y adopción de medidas y prácticas obligatorias de control interno, que se adapten a 

los procesos de la institución, a los recursos disponibles, a las estrategias definidas para 

enfrentar los riesgos y sus características generales, que coadyuven al logro de sus objetivos 

principales. 

Direcciones Departamentales de Educación: 
 

No. 
ACTIVIDADES DE 

CONTROL, Elementos. 
VALORACIÓN CALIFICACIÓN PORCENTAJE 

1 
Prácticas y Medidas de 
Control  

2.10 Regular 42.00% 

2 
 Clasificación de Actividades 
de Control  

2.30 
 

Regular 46.00% 

3 Actividades de Control 2.29 Regular 45.83% 

4 
Controles sobre los Sistemas 
Administrativos, Operativos 
y de Gestión  

2.05 
 

Regular 41.00% 

5 
Controles sobre los Sistemas 
de Tecnología Informática 

2.13 

 

Regular 42.60% 

6 
 

Controles de Gestión 2.20 
 

Regular 44.08% 

7 
Análisis de Actividades de 
Control Existentes 

1.83 

 

Regular 36.67% 

8 Manuales de Procedimientos 2.10 
 

Regular 42.00% 
 

RESULTADO GLOBAL 
 

11.65 
 

Aceptable  
 

66.99% 

 

4.4. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 

Establecer sistemas adecuados para obtener, procesar, generar y comunicar de manera eficaz, 

eficiente y económica la información operativa, financiera, administrativa y de otro tipo, 

necesaria para agilitar los procesos, transacciones y actividades dirigidas a cumplir los objetivos 

institucionales. 
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Direcciones Departamentales de Educación: 
 

4.5. MONITOREO Y SEGUIMIENTO 

Evaluar de manera continua y permanente la aplicación y funcionamiento de los controles 
internos establecidos por la administración para determinar la vigencia, efectividad y calidad 
del marco normativo vigente y, de ser el caso, formular recomendaciones para agregar valor a 
los procesos y al logro de los objetivos de la Secretaría de Educación. 
 

Direcciones Departamentales de Educación: 
 

 
No 

MONITOREO Y 
SEGUIMIENTO, 

Elementos. 
VALORACIÓN CALIFICACIÓN PORCENTAJE 

 
1 

Monitoreo del Control 
Interno 

1.99 Regular 39.78 

 
2 

Evaluación del Desempeño 
Institucional  

2.50 
 

Regular 49.96 

 

3 
 

Reporte de Deficiencias   
 

 

2.37 

 

Regular 
 

47.49 

 
4 

Toma de Acciones 
Correctivas  

1.85 
 

Regular 37.00 

 
5 

Asesoría Externa para 
Monitoreo del Control 
Interno 

1.18 Deficiente 23.50 

 
6 

Cumplimiento de los  
Estándares Internacionales 
de Auditoría Interna  

0.97 Deficiente 19.40% 

 RESULTADO GLOBAL 7.43 Regular 57.00% 

No 
INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN, 

Elementos 
VALORACIÓN CALIFICACIÓN PORCENTAJE 

1 
Obtención y 
Comunicación de 
Información Efectiva  

2.23 
 

Regular 44.67% 

2 
Calidad y Suficiencia de la 
Información 

2.29 
 

Regular 45.78% 

3 Sistemas de Información   2.25 Regular 45.00% 

4 
Controles sobres los 
Sistemas de Información  

2.16 
 

Regular 43.17% 

5 
Canales de Comunicación 
Abiertos  

2.33 
 

Regular 46.67% 

6 Archivo Institucional 2.29 Regular 45.80% 
 

RESULTADOS 
 

 

9.29 
         

Bueno 
 

71.21% 
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CAPÍTULO IV 

 

HALLAZGOS Y RECOMENDACIONES DE CONTROL INTERNO 

INSTITUCIONAL 

A. AMBIENTE DE CONTROL 

 

1. VALORES DE INTEGRIDAD Y ÉTICA- COMITÉ DE PROBIDAD Y ÉTICA 
PÚBLICA. 
 
Durante el desarrollo de las evaluaciones, los entrevistados manifestaron en algunas 

Direcciones Departamentales de Educación, que si existe un comité de Probidad y 

Ética Pública pero no son muy funcionales y algunos no han sido juramentado por el 

Tribunal Superior de Cuentas y no cuenta con un plan de trabajo aprobado por el 

mismo.  

Incumpliendo lo establecido en el Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos 

Públicos, TSCNOGECI III-02 VALORES DE INTEGRIDAD Y ÉTICA, Para lograr un 

adecuado ambiente de control en los entes públicos, el titular y los servidores en los diferentes 

niveles de responsabilidad de la estructura organizacional, deben mantener una actitud íntegra 

y ética y promover permanentemente estos valores al interior del respectivo ente. 

TSCPRICI-01: ÉTICA PÚBLICA del mismo Marco Rector La actitud permanente de los 
servidores públicos acorde con la integridad, rectitud y demás valores morales aceptados por 
la sociedad, constituye la base principal en que se fundamenta el control interno institucional 
de los recursos públicos. 
 
Incumpliendo lo establecido en las Guías para la implementación del Control Interno 
Institucional en el Marco de SINACORP, 1.5.1 RESUMEN: El Comité es un equipo de 
trabajo constituido por cinco (5) miembros propietarios representantes del personal de la 
institución, electos por éstos en forma directa, conforme al Instructivo de Elección aprobado 
por el Tribunal. Los miembros durarán en su cargo dos años y podrán ser reelectos. Al respecto 
deberá considerarse:  
 

a) Forma de Integración.  

b) El Comité estará integrado por un presidente, un secretario y tres vocales.  

c) Entre las principales funciones que debe cumplir el Comité deberán incluirse:  
 

 Elaborar el plan de trabajo y someterlo a aprobación del Tribunal por medio de la 
Dirección de Probidad y Ética del TSC.  

 Desarrollar acciones para prevenir la corrupción y los conflictos de intereses, así como 
para aumentar la transparencia en las compras y contrataciones de bienes y servicios y 
elevar la calidad y eficiencia del servicio público.  
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 Capacitar a los servidores públicos de su institución sobre el deber de informar a las 
autoridades competentes de los actos de corrupción que conozcan.  

 Informar al TSC y demás autoridades competentes sobre los actos de corrupción de los 
que tengan conocimiento.  

 

1.5.4 Prácticas Obligatorias de las mismas Guías, PO.1 El Comité de Probidad y Ética 
Pública (CPEP) debe programar reuniones y documentar sus actividades mediante resúmenes 
que incluyan las principales resoluciones adoptadas y el seguimiento que corresponda, para 
conocimiento de la Dirección de Probidad y Ética del TSC. El Comité de Probidad y Ética 
Pública deberá preparar informes trimestrales de sus actividades y resultados logrados y 
remitirlos a la MAE y a la Dirección de Probidad y Ética del TSC. El CPEP con el apoyo 
técnico del TSC, la CNA y el IAIP debe organizar la capacitación del personal para difundir el 
Código de Conducta Ética del Servidor Público y realizar acciones de prevención de hechos 
contrarios a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 
RECOMENDACIÓN  

AL  SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN. 

Girar instrucciones a los Directores Departamentales de Educación a fin de que procedan a 

conformar, juramentar y poner en funcionamiento el Comité de Probidad y Ética Pública.  

De igual manera el Comité de Probidad y Ética Pública deberá elaborar un Plan de Trabajo en 

el que incluya desarrollar acciones para prevenir la corrupción, conflictos de intereses y la 

transparencia, para elevar la calidad y eficiencia de los servicios en todas las áreas de la 

Dirección Departamental; este Plan de Trabajo debe ser sometido a aprobación por el Tribunal 

Superior de Cuentas por medio de la Dirección de Probidad y Ética. 

El Director Departamental deberá realizar supervisión constante a las labores del Comité y 

cumplimiento de su plan de trabajo. 

2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA – PROCESOS SUSTANTIVOS 

Durante el desarrollo de las evaluaciones, los entrevistados manifestaron en algunas 

Direcciones Departamentales de Educación, no tienen conformado, juramentado ni 

en funcionamiento el  Comité de Control Interno Institucional COCOIN. 

Incumpliendo lo establecido en TSC-PRECI-01: PLANEACIÓN El control interno de gestión 

de los entes públicos debe apoyarse en un sistema de planeación para asegurar una gerencia 

pública por objetivos DECLARACIÓN TSC-PRECI-01-01: El propósito primordial de la 

gerencia pública es alcanzar los objetivos institucionales dentro de sanos criterios de 

efectividad, economía y eficiencia, lo cual presupone tanto el desarrollo previo de dichos 

objetivos mediante la determinación o fijación de objetivos específicos, resultados o metas 

periódicas que debe alcanzar la gestión de un ente público, como la construcción de estándares 

o indicadores de resultado, desempeño e impacto. Corresponde al control interno institucional 

o de gestión asegurar a la gerencia pública su propósito primordial de alcanzar los objetivos 
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institucionales, para lo cual cada entidad pública, debe establecer como parte de los elementos 

básicos de dicho control, un sistema de planeación que permita determinar con claridad la 

misión, la visión, los valores y los objetivos institucionales que deben ser desarrollados a través 

de programas y proyectos con objetivos específicos, metas o resultados periódicos a obtener 

y con los indicadores para medir su logro o grado de avance de tal forma que le facilite el 

cumplimiento de la misión primordial de la entidad y su conducción hacia la visión que se haya 

proyectado. Para tales fines, la conceptualización moderna del Control Interno (Informe 

COSO) considera la metodología de la planeación estratégica como la más apropiada al 

respecto. Dicha planeación debe permitir la programación de objetivos y metas parciales a 

lograr en sub periodos, que faciliten los procesos auto evaluativos de control interno, para 

apoyar oportunamente a la gerencia pública en la conducción de la entidad hacia el logro de  

Este Comité de Control Interno COCOIN está conformado por la MAE (Director 
Departamental, Secretario Departamental, Talento Humano, Sub Dirección de Programas y 
Proyectos, Unidad de Planificación Estratégica (UPE), Auditoría Interna (como veedor, con 
voz, pero sin voto). 
 
Entre las principales funciones que debe cumplir el Comité deberán incluirse: 

 Claridad y actualización del Organigrama, Manuales de procesos y procedimientos y 
de funciones de la entidad con el fin de identificar riesgos en los procesos de esta DD. 

 Monitoreo y seguimiento del Plan Operativo Anual. 

 Evaluar e implementar actividades de control más efectivas 

 Manual de Procedimientos acorde a operaciones y controles en función de la misión 
de la entidad. 

 MAE delega por escrito en el manual de Organización y funciones de la entidad y 
apoya el funcionamiento del comité y su integración.  

 Empoderamiento y apoyo en la Implementación de control interno institucional. 

 Conciliar objetivos del POA y Manual de Organización y Funciones. 

 Realizar autoevaluaciones de Control Interno como lo indican las guías de ONADICI 
 

Incumpliendo lo establecido en la CIRCULAR  TSC N° 001/2009 aprobación y publicación 
del Marco Rector de Control Interno institucional de los Recursos Públicos, por lo que al 
momento de realizar la Evaluación al Ambiente de Control, deberán aplicar las Normas 
Generales Relativas al Ambiente de Control, descritas en el Capítulo III del referido Acuerdo 
 

RECOMENDACIÓN  

AL  SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN. 

Girar instrucciones a los Directores Departamentales de Educación a fin de que procedan a 
conformar, juramentar y poner en funcionamiento el Comité de Control Interno, para que 
proceda a supervisar y poner en funcionamiento este Comité que ya ha sido creado, así como 
está establecido en las Guías para la Implementación del Control Interno Institucional; con el 
fin de que este Comité reporte y asesore a la Máxima Autoridad sobre prácticas y temas de 
control interno. 
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3. ACCIONES COORDINADAS 

Durante el desarrollo de las evaluaciones, los entrevistados manifestaron en algunas 

Direcciones Departamentales de Educación, que no ha sido creado el comité de 

Coordinación Institucional 

Incumpliendo lo establecido en TSC-NOGECI III-06 ACCIONES COORDINADAS El control 
interno debe contemplar los mecanismos y disposiciones requeridos a efecto de que los servidores 
públicos y unidades participantes en la ejecución de los procesos, actividades y transacciones de la 
institución, desarrollen sus acciones de manera coordinada y coherente, con miras a la implantación 
efectiva de la estrategia organizacional para el logro de los objetivos institucionales. 
 
Este Comité de Coordinación Institucional (Equipo Técnico Impulsor ETI) está 
conformado por: Director Departamental, Secretario Departamental, Unidad de Panificación 
y Evaluación, Unidad de Supervisión, Enlace de Transparencia, SDD Talento Humano, SDD 
Currículo y Evaluación, SDD Administración y Finanzas, SDD de Adquisiciones, SDD de 
Modalidades Educativas, SDD Programas y Proyectos, SDD de Servicios Educativos. 
 
Entre las principales funciones que debe cumplir el Comité deberán incluirse: 
 El o la DDE debe formular mejorar y actualizar con su equipo la misión, visión, valores y 

objetivos en forma anual. 

 El DDE con su equipo de SD y Coordinaciones debe normar el funcionamiento del Comité 
de Coordinación. 

 El DDE en conjunto con los responsables de las unidades debe organizar el comité de  
Coordinación. 

 Formalización de una política que favorezca la cooperación entre unidades operativas para 
el logro de objetivos. 

 Promover el funcionamiento eficaz del CI como una política formal. 

 Establecer estándares específicos de mejora continua y cumplimiento de objetivos de CI. 
 

RECOMENDACIÓN  

AL  SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN. 

Girar instrucciones a los Directores Departamentales de Educación, para que procedan a crear, 
velar, monitorear y poner en funcionamiento el Comité Coordinación Institucional, así como 
está establecido en las Guías para la Implementación del Control Interno Institucional; con el 
fin de que estos reporten y asesoren a la Máxima Autoridad, sobre los temas de control interno 
y gestión riesgos, asimismo dentro de sus actividades deberán velar porque todo el personal 
conozca sobre el control interno y la gestión de riesgos en cada una de sus unidades y/o 
departamentos, realizar reuniones y presentar informes mensuales o trimestrales de resultados 
de actividades a la Dirección Departamental. 
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4. ADHESIÓN A LAS POLITICAS 
 

Durante el desarrollo de las evaluaciones, los entrevistados manifestaron que algunos 

Jefes de las Unidades y/o Departamentos de las Direcciones Departamentales que 

tienen personal bajo su responsabilidad, no delegan por escrito en caso de su ausencia 

quien queda cargo de dicha jefatura. 

 

Incumpliendo lo establecido en TSC -NOGECI III-08 ADHESIÓN A LAS POLÍTICAS 

En el ejercicio de sus funciones, los servidores públicos deben observar y contribuir con 

sugerencias a las políticas institucionales y a las específicas aplicables a sus respectivas áreas de 

trabajo, que hayan sido emitidas y divulgadas por los superiores jerárquicos, quienes además 

deben instaurar medidas y mecanismos propicios para fomentar la adhesión a las políticas por 

ellos emitidas. 

 

RECOMENDACIÓN  

AL  SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN. 

Girar instrucciones a los Directores Departamentales de Educación y estos a su vez a la 
Diferentes Unidades y/o departamentos, para que procedan a delegar en caso de ausencia, 
funciones limitadas en la realización de una determinada actividad y cumplimiento de un 
objetivo otorgándole la autoridad necesaria, pero reteniendo a la vez la responsabilidad de los 
resultados, enmarcándolas dentro de un escrito, de acuerdo a la organización de los puestos y 
la jerarquía.  
 

5. AUDITTORÍA INTERNA 
 
Durante el desarrollo de las evaluaciones, constatamos que algunas departamentales 
ya cuentan con la Unidad de Auditoria Interna, por lo que el responsable, debe 
asesorar a los jefes de unidades y/o departamentos, en materia de control interno, 
manteniendo una independencia de criterio. 
 
Incumpliendo lo establecido en TSC -NOGECI III-10 AUDITORIA INTERNA En cada 
ente público, como parte de un adecuado ambiente de control, debe existir una unidad de 
auditoría interna eficaz, cuyo nivel de independencia funcional y de criterio debe ser respetado 
por el jerarca o titular de la entidad y, en general, por la dirección superior y todos los servidores 
públicos de la misma.  
 
Incumpliendo lo establecido en DECLARACIÓN TSC-NOGECI III-10.01: De conformidad 
con el Artículo 48 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, “las auditorías internas 
deben ejercer sus funciones con total independencia funcional y de criterio en relación al 
respectivo órgano u organismo de la administración pública”. Además, es necesario que la 
respectiva unidad de auditoría interna, tenga el apoyo  
 
Incumpliendo lo establecido en Acuerdo Administrativo 001 2009 superior y esté dotada de los 
recursos necesarios para poder brindar una asesoría oportuna y profesional en el ámbito de su 
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competencia, a efecto de poder agregar valor a la gestión institucional mediante 
recomendaciones que presenta en sus informes y, para ser una garantía razonable de que las 
funciones del jerarca y demás personal del ente, se realizan de conformidad con las 
disposiciones legales y sanas prácticas administrativas. Igualmente la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Cuentas, Artículo 106, faculta al Tribunal para emitir normas generales sobre las 
auditorías internas así como para determinar la calificación profesional del personal auxiliar de 
las auditorías, en relación con la naturaleza de las actividades que competen a la institución 
respectiva. Por su parte, el Artículo 41 del Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, 
reitera que el funcionamiento de las auditorías internas de las Instituciones del Sector Público, 
se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, el Manual de 
Normas de Control Interno y Normas Generales de Auditoría Interna, así como por todas 
aquellas normas que en el ejercicio de sus atribuciones dicte el Tribunal Superior de Cuentas. 
 
TSC-NOGENAIG-07 SELECCIÓN: En todos los casos el Director de la Unidad de 
Auditoría Interna seleccionara mediante concurso público de méritos, que deberá ser 
administrado por la Oficina Nacional de Desarrollo Integral de Control Interno (ONADICI), 
la cual someterá a no objeción del Tribunal  Superior de Cuentas (TSC) un tema de los mejores 
candidatos para remitirla a la Máxima Autoridad  Ejecutiva de la entidad pública 
correspondiente, a efecto del respectivo nombramiento. 
 

RECOMENDACIÓN N° 1  

AL  SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN. 

Para que en conjunto con Oficina Nacional de Desarrollo Integral de Control Interno 

(ONADICI), se pongan de acuerdo, para el proceso de selección y nombramiento de los 

restantes auditores internos de la Direcciones Departamentales de Educación, para que sean 

nombrados según las competencias necesarias para desarrollar el puesto.  

 
RECOMENDACIÓN N° 2  

AL  SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN. 

Girar instrucciones a los Directores Departamentales de Educación y estos a su vez a las 
Unidades de Auditoría Interna Departamentales, para que verifique el cumplimiento de las 
Normas Generales de Control Interno, de acuerdo a las Guías de la Oficina Nacional de 
Desarrollo Integral de Control Interno (ONADICI), asimismo le den seguimiento a las 
recomendaciones emitidas por los entes rectores gubernamentales.  
 

6.  PERSONAL COMPETENTE Y GESTIÓN EFICAZ DEL TALENTO HUMANO-

SERVICIO CIVIL DE CARRERA. 
 

Al momento de realizar las evaluaciones, los entrevistados manifestaron que la 

Dirección Departamental de Educación, no tiene un Plan o Programa de Capacitación 

que promueva el desarrollo profesional del personal, asimismo no cuentan con 

mecanismos de reconocimiento  por los esfuerzos en relación a los logros alcanzados. 
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Incumpliendo lo establecido en el Marco Rector del Control Interno Institucional de los 
Recursos Públicos, TSC NOGECI III-03 Personal Competente y Gestión Eficaz del 
Talento Humano El control interno debe incluir las políticas y los procedimientos necesarios 
tanto para una apropiada planificación y administración de los recursos humanos de la 
institución, de manera que asegure el reclutamiento y la permanencia en el servicio de un 
personal competente e idóneo para el desempeño de cada puesto de trabajo, como para 
promover su desarrollo a fin de aumentar sus conocimientos y destrezas. 
 

Incumpliendo lo establecido en las Guías para la implementación del Control Interno 

Institucional en el Marco de SINACORP, 1.9 Personal Competente, 1.8.4 Prácticas 

Obligatorias PO.1 La máxima autoridad, en conjunto con los responsables de todas las áreas 

y/o unidades de la entidad, deben establecer de manera formal los criterios técnicos para la 

selección y promoción de servidores públicos a base del mérito y la capacidad profesional en 

cada institución.  

1.8.2 Propósito en las Guías: Disponer de recurso humano competente, motivado y 
especializado para cumplir los objetivos de la institución con eficiencia y eficacia. 
 

1.8.4 Prácticas Obligatorias de las mismas Guías, PO.2 La máxima autoridad en conjunto 

con la unidad de recursos humanos debe gestionar el cumplimiento de los programas de 

capacitación para el fortalecimiento de las aptitudes individuales para el desempeño de sus 

funciones.  

1.7.4 Prácticas Obligatorias de las mismas Guías PO.3 La máxima autoridad debe instruir 
a las áreas o unidades correspondientes el desarrollo interno o la contratación de la 
capacitación externa especializada para los servidores públicos que se desempeñan en la 
entidad con relación a las actividades estratégicas y administrativas que deben realizar en 
cumplimiento de las funciones asignadas.  
  
Al momento de realizar las evaluaciones, los entrevistados manifestaron que la 

Dirección Departamental de Educación, no tiene un Plan o Programa de Capacitación 

que promueva el desarrollo profesional del personal, asimismo no cuentan con 

mecanismos de reconocimiento  por los esfuerzos y productividad en relación a los 

logros alcanzados, así como por el comportamiento personal y profesional. 

 

Sin una formación adecuada, de acuerdo a las necesidades reales en relación a los objetivos 

establecidos en cada unidad y/o departamento de la Dirección Departamental, los empleados, 

tanto nuevos como los actuales no desarrollan el conjunto de habilidades necesarias para llevar 

a cabo sus tareas en su máximo potencial, por lo que puede existir falta de actualización de los 

conocimientos del personal, que ocurre generalmente entre los empleados más antiguos si no 

han sido capacitados. Asimismo al no reconocer el excelente desempeño del personal, no se 
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está promoviendo un ambiente de trabajo competitivo, estimulación, colaboración y 

compromiso con los objetivos y metas de la Departamental. 

RECOMENDACIÓN N° 1 

A L  SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN. 

Girar Instrucciones a los Directores Departamentales de Educación, para que en conjunto con 

la Sub Dirección Departamental de Talento Humano procedan a elaborar, implementar y 

evaluar un Plan o Programa de Capacitación para todo el personal de las Direcciones 

Departamentales, identificando las necesidades reales en relación a los objetivos establecidos, 

contemplando temas específicos por cada unidad y/o departamento, por cada capacitación 

que reciba el personal, deberán enviar copia de la constancia o diploma de participación a la 

Sub Dirección Departamental de Talento Humano, para que éste sea archivado en cada 

expediente personal. 

RECOMENDACIÓN N° 2 

A L  SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN. 

Girar Instrucciones a los Directores Departamentales de Educación, para que en conjunto con 

la Sub Dirección Departamental de Talento Humano se proceda a elaborar, implementar y 

evaluar una estrategia o política de reconocimiento al personal de la Dirección Departamental, 

tomando en cuenta la productividad en el desarrollo de sus actividades y logro de las metas 

planificadas, así como su comportamiento. Lo que contribuirá a promover un compromiso 

con el control interno, ambiente de trabajo competitivo, estimular la colaboración y el 

compromiso con la misión, visión, valores y los objetivos y metas anuales. 

B. EVALUACION Y GESTION DE RIESGOS INSTITUCIONALES. 
 

1. GESTIÓN DE RIESGOS INSTITUCIONALES 
 

Durante el desarrollo de las evaluaciones y revisión de las evidencias presentadas por 

el personal entrevistado, constatamos que las Direcciones Departamentales de 

Educación no cuentan con un Comité de Riesgos. 

 

Incumpliendo lo establecido en el Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos 

Públicos, TSCNOGECI IV-06 GESTIÓN DE RIESGOS INSTITUCIONALES La 
dirección superior de los entes públicos debe apoyarse en el proceso de gestión de riesgos 
institucionales para administrar eficazmente la incertidumbre y sus riesgos y oportunidades 
asociadas, mejorar la capacidad de generar o agregar valor a todos sus grupos de interés, 
alcanzar los objetivos institucionales y, prevenir la pérdida de los recursos. 
 
Incumpliendo lo establecido en las Guías para la implementación del Control Interno 
Institucional en el Marco de SINACORP, 1.1.3 Criterios,  El “Comité de Riesgos” revisa 
y controla la implantación y gestión de los riesgos que realizan los responsables jerárquicos de 
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las diferentes áreas o unidades y los servidores públicos a su cargo dentro de sus atribuciones 
propias.  
 
El Comité de Riesgos debe depender de la máxima autoridad ejecutiva y ser integrado, como 

mínimo, por el responsable de la Unidad de Coordinación y Seguimiento de la Gestión de 

Riesgos, y los máximos responsables jerárquicos de las áreas de Planificación y Control, 

Administración y Finanzas y de las áreas que gestionan las operativas sustantivas de la entidad. 

Dicho Comité reportará y asesorará a las máximas autoridades en los temas de gestión de 

riesgos. 

 

1.1.4 Practicas Obligatorias de las mismas Guías, PO.1 La máxima autoridad, en conjunto 

con los responsables jerárquicos de las áreas y/o unidades de la entidad deben definir por 

escrito las funciones, facultades, roles, responsabilidades y perfiles que le corresponden a cada 

uno de los miembros de la entidad dentro del proceso de gestión de los riesgos institucionales. 

 
Práctica Sugerida de las mismas Guías, PS.1 En caso que el tamaño de la entidad, la 
magnitud de las operaciones y la naturaleza y complejidad de los productos y procesos que 
brinda lo requieran, las máximas autoridades ejecutivas deben incluir dentro de su estructura:  
 
Un Comité de Riesgos, dependiente de la máxima autoridad ejecutiva e integrado, como 
mínimo, por:  
 

 El responsable del área o Unidad de Coordinación y Seguimiento de la Gestión de 
Riesgos,  

 El responsable del área de Planificación y Control, y  

 Los responsables de las unidades relacionadas con la gestión de las áreas sustantivas de la 
entidad. Dicho Comité reportará y asesorará a las máximas autoridades en los temas de 
gestión de riesgos.  

  

RECOMENDACIÓN 

AL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN. 

Girar Instrucciones a los Directores Departamentales de Educación,  para que procedan a 

conformar, juramentar y poner en funcionamiento el Comité de Riesgos, tal y como está 

establecido en las Guías para la Implementación de Control Interno Institucional; con el fin 

de que el Comité reporte y asesore a la Máxima Autoridad sobre los temas de gestión de 

riesgos. 

 

Durante el desarrollo de las evaluaciones y revisión de las evidencias presentadas por 

el personal entrevistado, constatamos que las Direcciones no cuentan con una política 

de procedimientos para identificación y evaluación de riesgos, por lo que 

consecuentemente no tienen matrices ni mapas de riesgos.  
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Incumpliendo lo establecido en el Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos 

Públicos, TSC NOGECI IV-01 Identificación y Evaluación de Riesgos. Los entes 
públicos deberán identificar y evaluar los riesgos relevantes derivados de los factores 
ambientales internos y externos que puedan afectar el logro de los objetivos institucionales, así 
como emprender las medidas pertinentes para afrontar exitosamente tales riesgos. 
 

TSCNOGECI IV-02 Planificación del mismo Marco Rector. La identificación y 
evaluación de los riesgos, como componente esencial del proceso de control interno, debe ser 
sustentado por un sistema participativo de planificación que considere la misión y la visión 
institucionales, así como objetivos, metas y políticas establecidos con base en un conocimiento 
adecuado de los medios interno y externo en que la organización desarrolla sus operaciones. 
 
Incumpliendo lo establecido en las Guías para la implementación del Control Interno 

Institucional en el Marco de SINACORP, 1.1 Gestión de Riesgos Institucionales, 1.1.4 
Prácticas Obligatorias, PO.1 La máxima autoridad, en conjunto con los responsables 
jerárquicos de las áreas y/o unidades de la entidad deben definir por escrito las funciones, 
facultades, roles, responsabilidades y perfiles que le corresponden a cada uno de los miembros 
de la entidad dentro del proceso de gestión de los riesgos institucionales.  
 
1.1.4 Prácticas Obligatorias de las mismas Guías PO.2 La máxima autoridad y los 
responsables jerárquicos de las áreas y unidades de la entidad deben garantizar que exista y se 
mantenga una comunicación clara, fluida y efectiva entre los responsables de la gestión de 
todos los riesgos de la entidad, así como la interacción proactiva con la Unidad de Auditoría 
Interna y los organismos reguladores, dejando constancia en actas de las reuniones que se 
realicen.  
 
1.6.3 Criterios de las mismas Guías La identificación y evaluación de los riesgos constituye 
un proceso activo, continuo, sistemático, diario y repetitivo que realizan, con la ayuda de un 
sistema de información adecuado, los servidores públicos que toman decisiones en todos los 
niveles de la institución, como base para emprender medidas congruentes con la estrategia 
institucional y con las condiciones imperantes en un momento dado para el adecuado logro de 
los objetivos explícitos o implícitos. 
 
Los entrevistados manifestaron que no cuenta con una política de procedimientos para 

identificación y evaluación de riesgos, por lo que no han elaborado matrices ni mapas de 

riesgos; propios de los procesos y actividades que desarrollan, ya que no se les ha instruido 

realizar esta actividad. 

 

Al no contar con una política de procedimientos para identificación y evaluación de riesgo, las 
Direcciones Departamentales no conocen con exactitud cuáles son los riesgos que pueden 
estar afectando el correcto funcionamiento de los procesos y actividades, así como el logro de 
los objetivos y metas en toda la organización, por lo que es probable que ocurran actos 
irregulares. De igual manera la Máxima Autoridad no dispone de información que le permita 
tomar decisiones para mitigar la materialización  de estos. 
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RECOMENDACIÓN 
AL  SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN. 

Girar Instrucciones a los Directores Departamentales de Educación, y estos a su vez a los Jefes 

de Unidades y/o Departamentos, para que procedan a elaborar una política de procedimientos 

para la identificación y evaluación de riesgos, matrices de riesgos y finalmente un Mapa de 

Riesgos de la Dirección Departamental, para que estos les permitan conocer e identificar en 

forma oportuna y gestionar adecuadamente los riesgos que puedan afectar los objetivos 

planeados en cada una de sus áreas.   

C.  ACTIVIDADES DE CONTROL 

1. CONTROLES SOBRE LOS SISTEMAS  ADMINISTRATIVOS OPERATIVOS Y 
DE GESTION. 
 
Durante el desarrollo y aplicación de las evaluaciones algunos entrevistados 
manifestaron que en la gestión de su  Dirección Departamentales de Educación, no 
cuentan con mecanismos de control sobre los sistemas administrativos y operativos, 
que regulen y aseguren un adecuado funcionamiento de dicha institución, en cuanto 
a: 

  
a) La automatización de controles; 
b) El establecimiento de responsabilidades delimitadas; 
c) La separación de funciones incompatibles; 
d) La autorización previa de transacciones y operaciones; 
e) Revisiones de control; 
f) La rotación de labores 
 
Incumpliendo lo establecido en TSC-NOGECI V-01 PRÁCTICAS Y MEDIDAS DE CONTROL 
La administración debe diseñar y adoptar las medidas y las prácticas de control interno que mejor se 
adapten a los procesos organizacionales, a los recursos disponibles, a las estrategias definidas para el 
enfrentamiento de los riesgos relevantes y a las características, en general, de la institución y sus 
funcionarios, y que coadyuven de mejor manera al logro de los objetivos y misión institucionales. 
 
Incumpliendo lo establecido en DECLARACIÓN TSC-NOGECI V-01.01: Las labores y los 
procesos organizacionales deben incorporar medidas de control que permitan saber si en la gestión se 
ha actuado de conformidad con la normativa legal, técnica y administrativa aplicable, así como 
determinar el grado en que el cumplimiento de los objetivos ha sido impulsado por el desarrollo de 
esas labores y procesos. Al definir cuáles mecanismos de control son los más apropiados, deben 
considerarse los riesgos identificados y evaluados para los diferentes procesos y actividades; la 
posibilidad de que se presenten errores, omisiones o acciones contrarias a los intereses de la 
organización durante el procesamiento; el costo que implicaría la operación de los mecanismos de 
control en cuestión, y la capacidad del personal para ponerlos en práctica. Por ello, las consideraciones 
de control que se presentan en esta sección son puntos de aplicación general y no resultan exhaustivos; 
por ello, cada institución debe tener presente que, dependiendo de su giro normal, pueden existir 
consideraciones adicionales que beneficien su sistema de control y el logro de sus objetivos. Acuerdo 
Administrativo 001 2009  



 

29 

 
Incumpliendo lo establecido en TSC-NOGECI V-02 CONTROL INTEGRADO Las medidas y 
las prácticas de control interno diseñadas por la administración, sean previas o posteriores, deberán 
estar integradas o inmersas en los procesos, actividades, operaciones y acciones de los sistemas 
administrativos, operativos o de gestión. 
 
Incumpliendo lo establecido en DECLARACIÓN TSC-NOGECI V-02.01: Debe procurarse que el 
control interno se ejerza en todas las etapas de los procesos que desarrolla la organización; 
consecuentemente, esos procesos deben contemplar medidas y procedimientos de control que actúan 
antes o después de una operación o actividad. Cada uno de estos tipos de control tiene sus beneficios 
y sus desventajas; por ende, su aprovechamiento máximo depende de que la administración diseñe un 
sistema que combine los controles adecuadamente con las actividades y procesos. En todo caso, los 
procedimientos y los controles aplicables en la organización deben quedar establecidos en los manuales 
de procedimientos que emita la administración, como parte inherente de estos procedimientos en 
concordancia con el Principio Rector de Control Interno relativo a la integración de los controles 
internos. No obstante, por ser el control interno un proceso dinámico, tanto el proceso como los 
controles deben ser revisados constantemente aun cuando estén formalmente establecidos, a fin de 
introducir oportunamente las mejoras o actualizaciones que procedan.  
 
Incumpliendo lo establecido en TSC-NOGECI V-03 ANÁLISIS DE COSTO/BENEFICIO La 
implantación de cualquier medida, práctica o procedimiento de control deben ser precedidos por un 
análisis de costo/beneficio para determinar su viabilidad, su conveniencia y su contribución al logro de 
los objetivos. Acuerdo Administrativo 001 2009.  
 
Incumpliendo lo establecido en DECLARACIÓN TSC-NOGECI V-03.01: El control interno es de 
tal naturaleza que resulta imposible implantar un sistema que resulte perfecto y satisfaga a cabalidad 
todas las necesidades de la organización, por causa de factores tales como la disponibilidad de recursos 
de la institución y la falibilidad de los seres humanos encargados de diseñar los controles y de ponerlos 
en práctica. En vista de lo anterior, es necesario determinar la importancia relativa de los riesgos que 
se pretenden minimizar con un control, evaluar los costos de los diversos controles que podrían 
implantarse, y confrontarlos con su contribución esperada al éxito de la institución en el cumplimiento 
de su misión, al logro de los objetivos y a los esfuerzos por minimizar riesgos. Como criterio elemental, 
debe tenerse en cuenta que ningún control debería implicar un costo mayor que el beneficio que pueda 
rendir. Se habla, entonces, de la viabilidad y la conveniencia como las dos consideraciones esenciales 
de si una medida de control será útil para la organización. La viabilidad tiene que ver con la capacidad 
de la institución de implantar y aplicar el control eficazmente, lo que está determinado, 
fundamentalmente, por su disponibilidad de recursos, incluyendo personal con capacidad para ejecutar 
los procedimientos y medidas del caso y obtener los objetivos de control pretendidos. Por su parte, la 
conveniencia se relaciona con los beneficios esperados en comparación con los recursos invertidos, y 
con la necesidad de que, como indica otra norma, los controles se integren a los procesos, 
transacciones, operaciones y acciones de los funcionarios de manera natural y se conviertan en parte 
de ellos, a fin de que contribuyan al logro de los objetivos. Por lo demás, debe tenerse en cuenta que si 
un procedimiento o una práctica de control no satisface los criterios mencionados, los responsables de 
diseñar, implantar y perfeccionar el control interno, deberán analizar la posibilidad de establecer 
medidas y procedimientos supletorios, de manera que las eventuales debilidades no queden al 
descubierto ni expongan al riesgo innecesariamente a la institución. Acuerdo Administrativo 001 2009  
 
Incumpliendo lo establecido en TSC-NOGECI V-04 RESPONSABILIDAD DELIMITADA La 
responsabilidad por cada proceso, actividad, operación, transacción o acción organizacional debe ser 
claramente definida, específicamente asignada y formalmente comunicada al funcionario respectivo, 
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según el puesto que ocupa. DECLARACIÓN TSC-NOGECI V-04.01: La definición de la estructura 
organizativa conlleva realizar un análisis de las labores que se efectúan dentro de la institución y asignar 
la responsabilidad por su ejecución al puesto idóneo y, por ende, al individuo apropiado, indicando 
cuál será el alcance de su injerencia sobre los diversos procesos, actividades, operaciones, transacciones 
o acciones organizacionales, y los parámetros con base en los cuales se evaluará su desempeño. 
Normalmente, la comunicación de tales asuntos se hace mediante la descripción de puestos en 
manuales o compendios, o por medio de instrucciones impartidas por escrito y en términos claros y 
específicos. Esos manuales de puestos, funciones, competencias u otros, deben estar a disposición de 
todo el personal para que puedan utilizarlos como referencia. Igualmente, deberían utilizarse como 
medio de capacitación —o como referencia para ésta— a fin de que los servidores de nuevo ingreso 
tengan un primer acercamiento con sus cargos y con las funciones respectivas.  
 
Incumpliendo lo establecido en TSC-NOGECI V-05 INSTRUCCIONES POR ESCRITO Las 
instrucciones que se impartan a todos y cada uno de los funcionarios de la institución deben darse por 
escrito y mantenerse en un compendio ordenado, actualizado y de fácil acceso que sea de conocimiento 
general. De igual manera, las órdenes e instrucciones más específicas y relacionadas con asuntos 
particulares deben emitirse mediante nota o memorando a los funcionarios responsables de su 
cumplimiento. 
 
Incumpliendo lo establecido en DECLARACIÓN TSC-NOGECI V-05.01: Es necesario que las 
instrucciones sean emitidas de manera clara, concisa y por escrito, Acuerdo Administrativo 001 2009 
independientemente de que se encuentren impresas o disponibles en medios electrónicos. Lo anterior 
conlleva la necesidad de que se utilice un estilo de redacción que las haga fácilmente comprensibles con 
el fin de evitar que las disposiciones internas para la ejecución de las labores sean olvidadas o se presten 
a interpretaciones erróneas, lo que a su vez podría conducir a resultados insatisfactorios o adversos. 
Las instrucciones escritas deben ordenarse en una especie de manual o compendio de operaciones que 
debe ser actualizado periódicamente para ajustarlo a los cambios en las necesidades y procesos 
organizacionales. También, es necesario que tanto el manual como sus actualizaciones se divulguen 
ampliamente en la organización y estén disponibles para su ulterior consulta por parte del personal 
interesado.  
 
Incumpliendo lo establecido en TSC-NOGECI V-06 SEPARACIÓN DE FUNCIONES 
INCOMPATIBLES Deberán separarse y distribuirse entre los diferentes puestos de trabajo, las 
funciones que si se concentraran en una misma persona, podrían comprometer el equilibrio y la eficacia 
del control interno y de los objetivos y misión institucionales. Igualmente, las diversas fases que 
integran un proceso, transacción u operación deben distribuirse adecuadamente, con base en su grado 
de incompatibilidad, entre los diversos servidores públicos o funcionarios y unidades de la institución, 
de tal manera que el control por la totalidad de su desarrollo no se concentre en una única instancia.  
 
Incumpliendo lo establecido en DECLARACIÓN TSC-NOGECI V-06.01: Al asignar las labores a 
cada puesto, es preciso asegurar que en ninguno de ellos se concentren funciones de carácter 
incompatible, entendidas éstas como aquellas tareas cuya combinación en las competencias de una sola 
persona, eventualmente podría permitir la realización o el ocultamiento de fraudes, errores u omisiones. 
De conformidad con lo dicho, entre otras, las funciones de autorización, ejecución, aprobación y 
registro de transacciones, así como las de custodia de recursos, deben separarse adecuadamente para 
reducir el riesgo de que se presenten situaciones irregulares que menoscaben la seguridad de los bienes 
de la institución y el cumplimiento de los objetivos.  
 
Incumpliendo lo establecido en Acuerdo Administrativo 001 2009 Por las mismas razones, debe 
procurarse que ninguna unidad tenga a su cargo la totalidad de una transacción; operación o proceso,  
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a efecto de evitar que posea un control completo de los recursos y las decisiones involucrados en su 
conclusión o requeridos para ella. Como parte de las acciones tendentes a satisfacer esta norma, los 
manuales o compendios de procedimientos aplicados por la institución deben prever la secuencia lógica 
de actividades que conforman un proceso organizativo, y su asignación a funcionarios diferentes, de 
unidades distintas hasta donde sea posible, con base en la incompatibilidad existente entre ellas, según 
se indica en el párrafo anterior. Conviene señalar que la implantación efectiva de medidas orientadas a 
asegurar la división del procesamiento de transacciones procura un control cruzado, entre unidades y 
personas, de las actividades respectivas, con lo que se asegura, como efecto colateral, la corrección del 
resultado final. Por lo demás, es claro que las limitaciones de recursos pueden ser un obstáculo para 
que algunas instituciones implanten plenamente lo dispuesto por esta norma de control interno. En 
tales casos, deberán efectuarse las separaciones referidas hasta donde sea posible sin elevar el costo del 
control más allá de límites razonables, y suplir las eventuales deficiencias mediante la aplicación de 
medidas alternas, como puede ser una supervisión más estrecha, el requerimiento de informes más 
frecuentes, la ejecución de arqueos en lapsos menores, etcétera.  
 
Incumpliendo lo establecido en TSC-NOGECI V-07 AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE 
TRANSACCIONES Y OPERACIONES La ejecución de los procesos, operaciones y transacciones 
organizacionales deberá contar con la autorización respectiva de parte de los funcionarios o servidores 
públicos con potestad para concederla. Asimismo, los resultados de la gestión deberán someterse al 
conocimiento de niveles jerárquicos superiores, que por su capacidad técnica y designación formal, 
cuenten con autoridad para otorgar la aprobación correspondiente.  
 
Incumpliendo lo establecido en  Acuerdo Administrativo 001 2009 DECLARACIÓN TSC-
NOGECI V-07.01: Para que puedan rendir cuenta satisfactoriamente por el descargo de los asuntos 
que les han sido encomendados, los administradores de todo nivel deben ejercer un control permanente 
sobre los procesos, las operaciones y las transacciones de su competencia, según la delegación recibida 
de parte de los niveles superiores. Entre los mecanismos de que disponen al efecto, les corresponde 
otorgar la autorización previa para la ejecución de esos procesos, operaciones y transacciones, así como 
evaluar los resultados del desempeño para conceder la aprobación o validación posterior o emprender 
medidas destinadas a corregir cualquier producto insatisfactorio. Con ello se previene que se lleven a 
cabo acciones o transacciones inconvenientes o contraproducentes para la organización, para sus 
recursos y, por ende, para su capacidad de alcanzar los objetivos; a la vez, se obtiene una seguridad 
razonable de que lo realmente ejecutado se ajuste a lo que se planeó hacer y contribuya, en 
consecuencia, a la eficaz puesta en práctica de la estrategia. Debe tenerse cuidado especial respecto a 
que las autorizaciones previas solo deben establecerse en puntos estrictamente claves de los procesos, 
por aspectos en que la responsabilidad efectiva de su ejecución recae en quien se le otorga la atribución 
de autorizarlos o aprobarlos a efecto que, en ningún caso, la aplicación de estos controles signifique 
una evasión del ejercicio o aplicación de los auto controles o, lo que es más grave en una dilución de la 
responsabilidad del servidor público ejecutor de las operaciones.  
 
Incumpliendo lo establecido en TSC-NOGECI V-08 DOCUMENTACIÓN DE PROCESOS Y 
TRANSACCIONES Los controles vigentes para los diferentes procesos y actividades de la 
institución, así como todas las transacciones y hechos significativos que se produzcan, deben 
documentarse como mínimo en cuanto a la descripción de los hechos sucedidos, el efecto o impacto 
recibido sobre el control interno y los objetivos institucionales, las medidas tomadas para su corrección 
y los responsables en cada caso; asimismo, la documentación correspondiente debe estar disponible 
para su verificación.  
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Incumpliendo lo establecido en Acuerdo Administrativo 001 2009. DECLARACIÓN TSC-
NOGECI V-08.01: Los objetivos institucionales, los controles y los aspectos pertinentes sobre 
transacciones y hechos significativos que se produzcan como resultado de la gestión, deben respaldarse 
adecuadamente con la documentación de sustento pertinente. El primer requerimiento puede quedar 
satisfecho en los planes estratégicos y operativos de la organización y en la normativa interna vigente 
(manuales de puestos y procedimientos; circulares; disposiciones; acuerdos que consten en actas y se 
comuniquen a quien corresponda, etc.). El segundo tiene que ver con los documentos fuentes y los 
comprobantes de las transacciones y operaciones. Para que se considere útil y adecuada la 
documentación en general, debe reunir los siguientes requisitos: i) Tener un propósito claro; ii) Ser 
apropiada para alcanzar los objetivos de la organización; iii) Servir a los directivos para controlar sus 
operaciones; iv) Servir a los fiscalizadores u otras personas para analizar las operaciones; v) Estar 
disponible y ser accesible para que el personal apropiado y los auditores la verifiquen cuando 
corresponda. De conformidad con lo previsto en el Artículo 125 de la Ley Orgánica del Presupuesto, 
las operaciones que se registren en el Sistema de Administración Financiera del Sector Público deberán 
tener su soporte en los documentos que le dieron origen, los cuales deben ser debidamente custodiados.  
 

Incumpliendo lo establecido en TSC-NOGECI V-18 ROTACIÓN DE LABORES Deberá 
contemplarse la conveniencia de rotar sistemáticamente las labores entre quienes realizan 
tareas o funciones afines, siempre y cuando la naturaleza de tales labores permita efectuar tal 
medida. 

 
RECOMENDACIÓN No. 1 (a) 
AL  SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN. 

Girar Instrucciones a los Directores Departamentales de Educación, para que se procedan a 
implementar, controles automatizados tales como reloj biométrico, para controlar las entradas 
y salidas del personal, asignando una persona en Talento Humano para que al final de cada 
mes, realice un vaciado de la memoria de dicho reloj y emita informe de asistencia que servirá 
para que la subdirección de Talento Humano tome las decisiones oportunas. 
 
 

RECOMENDACIÓN No. 1 (b) 
AL  SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN. 

Girar Instrucciones a los Directores Departamentales de Educación, estos a su vez a las 

Subdirecciones de Talento Humano, para que se procedan a establecer responsabilidades 

delimitadas en cuanto a la definición de los puestos específicos, determinando los límites de 

las funciones de cada puesto, amparándose en los establecido en los Manuales de Procesos y 

Procedimientos de las Direcciones Departamentales.   

RECOMENDACIÓN No. 1 (c) 
AL  SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN. 

Girar Instrucciones a los Directores Departamentales de Educación y estos a su vez a las 

Subdirecciones de Talento Humano, para que procedan a realizar un análisis de los puestos 

que desempeña cada funcionario dentro de esta institución, apegado al manual de funciones 

para que de esta forma el personal este consiente de la labor que ejecuta, y que no se concentren  
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en una misma persona responsabilidades que comprometan el equilibrio y la eficacia del 

control interno. 

RECOMENDACIÓN No. 1 (d) 
AL  SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN. 

Girar Instrucciones a los Directores Departamentales de Educación y estos a su vez a los jefes 

de Unidades y/o Departamentos, para que cuándo se realicen procesos y actividades, se solicite 

la autorización previa y por escrito a los funcionarios con potestad para conceder y aprobar 

dicha solicitud, asimismo la solicitud y los resultados de dicha gestión deberán someterse al 

conocimiento del Director departamental, quien otorgara la aprobación correspondiente y los 

responsables deberán documentar la descripción de los procesos realizados y la información 

debe estar disponible, para la verificación en tiempo y forma. 

RECOMENDACIÓN No. 1 (e) 
AL  SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN. 

Girar Instrucciones a los Directores Departamentales de Educación y estos a su vez a los 

Subdirectores Departamental de Talento Humano, para que designe una persona que 

resguarde el libro de asistencia, que controlen la marcación de entradas y salidas de los 

empleados y que lo levante a las 8:00 AM de la mesa en donde lo tienen ubicado, trazando una 

línea donde marco la última persona, para evitar que los mismos marquen después del horario 

establecido en las Departamentales, y que el personal que llegue después de la hora de entrada 

proceda a realizar un permiso que explique el motivo de su llegada tardía, al igual a la hora de 

almuerzo estos se apeguen que la misma es solamente de una hora exactamente de 12:00 a 

1:00 pm, incluyendo en la misma si se trasladan a sus casas a almorzar. Todo esto es parte de 

la revisión de los controles ya existentes. 

Esta persona deberá también realizar una supervisión diaria sorpresiva a las diferentes unidades 
y/o departamentos para verificar que los funcionarios se encuentren en sus puestos de trabajo 
y que no solamente vengan a marcar, ya que cuando requieran tiempo para cualquier propósito 
estos dispongan de sus vacaciones, tiempo compensatorio etc. Control que servirá para tomar 
las medidas correctivas en esta Dirección Departamental 
 
RECOMENDACIÓN No. 2 (e) 
AL  SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN. 

Girar Instrucciones a los Directores Departamentales de Educación y estos a su vez a los 

Auditores Internos de las Direcciones Departamentales, para que revisen, monitoreen, las 

normas, mecanismos y procedimientos que permitan verificar los controles y las operaciones 

de los procesos para el cumplimiento de los objetivos de la institución. 

 
 
 
 



 

34 

RECOMENDACIÓN No. 3 (e) 
AL  SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN. 

Girar Instrucciones a los Directores Departamentales de Educación y estos a su vez a los 

enlaces de la Dirección de Bienes Nacionales del Nivel Central, para que proceda a inventariar 

e identificar los vehículos donados por otras instituciones y los comprados por la SEDUC, 

con los siguientes emblemas: 

1. En sus puertas laterales 3 franjas horizontales de 10 cm de ancho cada una de ellas con los 

colores siguientes: azul, blanco, azul; como distintivo de que pertenece al gobierno de la 

Republica de Honduras, con la indicación de que es “PROPIEDAD DEL ESTADO DE 

HONDURAS” en letras de 2.54 cm.  
 

2.  En las partes laterales traseras las siglas de la institución a que pertenece y en su caso la 

numeración en forma correlativa en tamaños de 2.54 cm.  
 

3. En caso de no realizar estas especificaciones, proceder a solicitar la autorización ante el 

Tribunal Superior de Cuentas, autorización para circular sin los distintivos y logos que son 

propiedad del Estado de Honduras si procediere, para que de esta manera sean utilizados y 

administrados con eficiencia y eficacia los recursos y bienes del estado, evitando que sean 

utilizados para actividades no oficiales o para uso particular pudiendo causar un perjuicio 

económico a la institución. 

 

2. MANUALES DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS.  
 
Durante el desarrollo y aplicación de las evaluaciones, la revisión y valoración de las 

evidencias presentadas por el personal entrevistado de las Direcciones 

Departamentales de Educación, constatamos que si cuentan con manuales de 

procesos y procedimientos y en algunas Direcciones Departamentales la persona que 

lo recibió no lo socializo. 

Incumpliendo lo establecido en el Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos 

Públicos, TSC PRICI-03: LEGALIDAD El acatamiento o cumplimiento de las 
disposiciones legales que regulan los actos administrativos y la gestión de los recursos públicos, 
así como de los reglamentos, normas, manuales, guías e instructivos que las desarrollan, es el 
primer propósito del control interno institucional. 
 
TSCPRICI-08: INTEGRACIÓN del mismo Marco Las técnicas, mecanismos y elementos 
de control interno deben estar inmersos, integrados o incorporados en los procedimientos de 
los sistemas administrativos, de tal forma que sean parte natural de los mismos. 
 
El personal entrevistado manifestó que no conocían la existencia del Manual de Procesos y 

Procedimiento, en vista de que las personas que lo recibieron no lo socializaron  al personal 

de la Dirección Departamental, al no tener a su disposición esta herramienta de trabajo que 

los guie existe el riesgo de que no se tomen decisiones oportunas, como el paso a paso en la 
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realización de las tareas o actividades de su competencia y surjan confusiones a la hora de 

llevar a cabo sus funciones o actividades. 

RECOMENDACIÓN 
AL  SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN. 
Girar Instrucciones a los Directores Departamentales de Educación, y estos a su vez a los Jefes 
de Unidades y/o Departamentos, para que procedan a socializar los manuales de procesos y 
procedimientos de cada una de sus unidades y/o departamentos, y que estos sirvan como una 
guía que oriente claramente a cada empleado de la Dirección departamental, sobre qué debe 
hacer, como, cuando y donde realizar cada una de las actividades; conociendo también los 
recursos y requisitos necesarios para la ejecución de las metas programadas. 

D. INFORMACION Y COMUNICACIÓN. 
 

1. OBTENCION Y COMUNICACION EFECTIVA DE INFORMACIÓN  
 
EN ALGUNAS DIRECCIONES  DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN, NO 
SE SOCIALIZA POR ESCRITO A LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA 
INSTITUCIÓN, LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL TRABAJO 
INSTITUCIONAL. 
 
Incumpliendo lo establecido en TSC-NOGECI VI-01 OBTENCIÓN Y COMUNICACIÓN 
EFECTIVA DE INFORMACIÓN Los entes públicos deben establecer y mantener un 
sistema de información y comunicación para obtener, procesar, generar y comunicar de 
manera eficaz, eficiente y económica, la información financiera, administrativa, de gestión y de 
cualquier otro tipo, requerida tanto en el desarrollo de sus procesos, transacciones y 
actividades, como en la operación del proceso de control interno con miras al logro de los 
objetivos institucionales.  
 
Incumpliendo lo establecido en DECLARACIÓN TSC-NOGECI VI-01.01: La información 
es un elemento fundamental para la conducción exitosa de una institución al logro de los 
objetivos institucionales. Igualmente, lo es la existencia de medios eficientes para comunicar 
la información en un formato claro y conveniente, en los plazos más oportunos. Por lo 
anterior, corresponde a la administración diseñar y operar métodos y mecanismos para obtener 
y comunicar la información financiera, gerencial y de otro tipo, necesaria para guiar sus 
actividades y para satisfacer los requerimientos de terceras partes externas que tengan alguna 
relación con la institución, ya sea por razones comerciales, de fiscalización o de otra naturaleza. 
También es importante el mantenimiento de registros históricos sobre las operaciones 
organizacionales. Por lo demás, tales métodos y mecanismos deben resultar adecuados a la 
organización, considerando sus características particulares, los procesos que realiza, su 
disponibilidad de recursos, las habilidades de los funcionarios que habrán de operarlos, etc. 
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RECOMENDACIÓN 
AL  SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN. 
Girar Instrucciones a los Directores Departamentales de Educación, y estos a su vez a los Jefes 
de Unidades y/o Departamentos, para que para que comuniquen por escrito y en forma 
oportuna a todos los empleados de la Departamental, la información relacionada con el POA, 
Políticas Institucionales y cualquier otra información, asimismo se deben establecer estándares 
en los documentos, programas y bases de datos que recopilen y generen información. 
  

E. MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
 

1. MONITOREO DEL CONTROL INTERNO. 

EN ALGUNAS DIRECCIONES DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN LOS 
JEFES DE UNIDADES Y/O DEPARTAMENTOS DEBEN PREPARAR 
INFORMES DE FORTALEZAS Y DEBILIDADES (FODA) DEL CONTROL 
INTERNO, EN CUANTO A SU AREA OPERATIVA. 
 
Incumpliendo lo establecido en TSC-NOGECI VII-01 MONITOREO DEL CONTROL 
INTERNO Deberá observarse y evaluarse el funcionamiento de los diversos controles, con 
el fin de determinar la vigencia y la calidad del control interno y emprender las modificaciones 
que sean pertinentes para mantener su efectividad. DECLARACIÓN TSC-NOGECI VII-
01.01: El control interno es un proceso permanente que debe llegar a convertirse en una actitud 
natural de todos los funcionarios, quienes deben percibirlo como un medio para procurar el 
cumplimiento de los objetivos de la institución. Puesto que el control, en su naturaleza previa 
y posterior, forma parte de todas las actividades organizacionales, es preciso analizar cuál es su 
efecto sobre las diversas fases de los procesos respectivos, tomando en consideración los 
criterios de viabilidad y conveniencia de tales controles, así como la posibilidad de mejorar y 
perfeccionar el sistema de control interno. Con este propósito, es preciso aplicar una 
evaluación sobre la marcha, mediante la puesta en práctica de actividades administrativas y de 
supervisión durante las actividades, así como el ejercicio del autocontrol que deben efectuar 
sobre sus propias labores los funcionarios encargados de tareas específicas. Por principio de 
control interno, el titular principal o jerarca de cada entidad pública debe poner en práctica 
mecanismos apropiados para promover que los propios servidores públicos de una sección, 
división, departamento o área de la entidad, efectúen auto evaluaciones de control interno, 
voluntarias y en tiempo real, del proceso de control interno y de las diferentes medidas de 
control que se encuentran en operación. Por su parte, la respectiva unidad de auditoría interna 
debe colaborar en la mejora de los controles internos, aportando sus comentarios, sugerencias 
y asesoría, a la luz de los resultados de las evaluaciones o auditorías que practique, sin perder 
de vista que la responsabilidad primordial por el proceso de control interno corresponde al 
jerarca y a sus titulares subordinados. Además la Auditoría Interna, de conformidad con el 
Artículo 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (LOTSC), debe comprobar 
la aplicación de los controles preventivos en el respectivo sujeto pasivo de dicha Ley y el TSC, 
en ejercicio de la Atribución 9) prevista en el Artículo 45 de misma Ley debe supervisar y 
evaluar la eficacia del control interno. 
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RECOMENDACIÓN 
AL  SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN. 
Girar Instrucciones a los Directores Departamentales de Educación y estos a su vez a los Jefes 
de unidades y/o departamentos, para que procedan a elaborar un formato de las fortalezas y 
oportunidades, debilidades y amenazas de sus áreas, supervisando la eficiencia y eficacia del 
control interno en cada Unidad y/o departamentos de esta Dirección Departamental. 
 

2. EVALUACION DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL. 

EN ALGUNAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES SE DESCONOCE 
SOBRE LAS EVALAUCIONES DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL, 
INDICADORES DEL DESEMPEÑO INTEGRADOS AL POA Y SU 
CLASIFICACION POR AREA ESTRATEGICA. 
 
Incumpliendo lo establecido en TSC-NOGECI VII-02 EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO INSTITUCIONAL El titular principal o jerarca y todos los funcionarios 
que participan en la conducción de las labores de la institución, deben efectuar una evaluación 
permanente de la gestión, con base en los planes organizacionales y las disposiciones 
normativas vigentes, para prevenir y corregir cualquier eventual desviación que pueda poner 
en entredicho el acatamiento del principio de legalidad y de los preceptos de eficiencia, eficacia 
y economía, aplicables. 
 
Incumpliendo lo establecido en DECLARACIÓN TSC-NOGECI VII-02.01: La 
administración activa debe ejercer un control permanente sobre la ejecución de los procesos, 
las transacciones, operaciones y eventos para asegurarse de que se observen los requisitos 
normativos jurídicos, técnicos y administrativos, vigentes; de origen interno y externo y para 
prevenir y corregir cualquier eventual desviación que pueda poner en entredicho el 
acatamiento del principio de legalidad y de los preceptos de eficiencia, eficacia y economía, 
aplicables. Durante el proceso respectivo, los indicadores de desempeño establecidos en los 
planes también deben aplicarse como puntos de referencia. Esta labor de vigilancia debe 
conducirse desde antes del inicio de las operaciones, transacciones y procesos, durante su 
ejecución y después de que ésta ha concluido, considerando que, en cada una de estas etapas, 
la evaluación se lleva a cabo para satisfacer propósitos diferentes. El proceso en cuestión 
permite crear una conciencia de rendición de cuentas respecto del logro de los resultados 
organizacionales, tanto dentro de la institución como hacia la colectividad. Asimismo, 
contribuye al aprendizaje de la institución, pues la observación de las labores desde antes de 
su ejecución permite apreciar y evaluar el desempeño como indicador de la capacidad 
institucional para ejecutar cabalmente la estrategia. Igualmente, la retroalimentación obtenida 
con respecto al cumplimiento de los planes permite conocer si es necesario modificarlos para 
fortalecer a la organización y enfrentar cualesquiera peligros ambientales que existan en el 
momento o que puedan preverse en el futuro. 
 
RECOMENDACIÓN 
AL  SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN. 
Girar Instrucciones a los Directores Departamentales de Educación, y estos a su vez a las 
Subdirecciones de Planificación y Evaluación, para que involucren en forma oportuna a todos 
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los empleados, divulgando constantemente entre todo el personal los informes resultantes de 
evaluaciones y/o ejecución de actividades.  
 

3. REPORTE DE DEFICIENCIAS  
 
EN ALGUNAS DIRECCIONES DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN LOS 
JEFES DE UNIDADES Y/O DEPARTAMENTOS NO CUENTA CON UN PLAN 
DE ACCIÓN, PARA DARLE SEGUIMINETO A LA EJECUCION DE LAS 
RECOMENDACIONES Y OTRAS ACTIVIDADES DE CONTROL EMITIDAS 
POR LOS DISTINTOS COMITES Y ENTES CONTRALORES. 

 
Incumpliendo lo establecido en TSC-NOGECI VII-03 REPORTE DE DEFICIENCIAS 
Las deficiencias y desviaciones de la gestión de cualquier naturaleza y del control interno, 
deben ser identificadas oportunamente y comunicadas de igual modo al funcionario que posea 
la autoridad suficiente para emprender la acción preventiva o correctiva más acertada en el 
caso concreto.  

 
Incumpliendo lo establecido en las DECLARACIÓN TSC-NOGECI VII-03.01: La 
obtención de datos útiles y concretos sobre el funcionamiento del proceso de control interno 
y la corrección del desempeño institucional requiere, por una parte, que los controles hayan 
sido adecuadamente definidos a la luz de las características institucionales y los recursos 
disponibles al efecto, y por otra, que esos controles se apliquen con oportunidad para conocer 
cualquier situación anómala o adversa en la gestión institucional. A su vez, el uso eficiente y 
eficaz de ese conocimiento requiere que se comunique convenientemente y en el momento 
preciso a los funcionarios responsables de los procesos, transacciones y operaciones afectados, 
para que ellos lo tomen en consideración al emprender las decisiones y acciones pertinentes. 
En consecuencia, el jerarca o titular de la entidad también debe establecer formalmente, 
mecanismos y canales de comunicación que permitan a los servidores públicos (funcionarios, 
supervisores, auditores, etc.) que detecten una deficiencia, informar de las situaciones 
detectadas a la persona capaz de emprender las acciones correctivas o de ejercer la autoridad 
precisa para corregirlas o disponer que se corrijan. De conformidad con el Artículo 39 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, son de cumplimiento obligatorio por los 
sujetos pasivos de dicha Ley los procedimientos, medidas y recomendaciones para mejorar el 
control interno, fundados en normas de orden público y contenidos en los informes que el 
Tribunal emita. Cuando los procedimientos, medidas y recomendaciones para mejorar el 
control interno, hagan referencia a facultades discrecionales, los sujetos pasivos podrán optar 
por darle cumplimiento o abstenerse, en cuyo caso el titular principal o jerarca deberá dar por 
escrito las explicaciones o fundamentos de su proceder. 

 
RECOMENDACIÓN 
AL  SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN. 
Girar Instrucciones a los Directores Departamentales de Educación, y estos a su vez a los Jefes 
de unidades y/o departamentos y comités, para que en conjunto elaboren un formato de plan 
de acción y de esta manera se verifique el cumplimiento y los responsables de actividades, 
corrigiendo las deficiencias, para contribuir a la mejora de los procesos a seguir. 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES 

 El control interno comprende el plan de organización y todos los sistemas, procedimientos 

y medidas de coordinación adoptadas por las organizaciones para proteger sus activos, 

verificar la exactitud y confiabilidad de sus datos contables, fomentar la eficiencia de sus 

operaciones y estimular en sus trabajadores el apego a las políticas ordenadas por la 

Máxima Autoridad de las Direcciones Departamentales de Educación. Los sistemas, 

procedimientos y políticas empleadas por las mismas en el control interno de los elementos 

del costo en sus procesos. Cada debe Departamental implementa sus controles de acuerdo 

a su estructura organizativa, o a la dimensión de sus instalaciones, a la variedad de sus 

operaciones, a los objetivos planteados. 

 

 El control interno comprende el plan de organización, los métodos y procedimientos que 
tiene establecidos en las Direcciones Departamentales, constituidos en un todo  para la 
obtención de tres objetivos principales: a) la obtención de información financiera correcta 
y segura, b) la salvaguarda de los activos y c) la eficacia de las operaciones. Es importante 
que funcione adecuadamente en las mismas, permitiendo el manejo adecuado de los 
bienes, funciones e información, con el fin de generar una indicación confiable de su 
situación y sus operaciones cada departamental. 

 

 Mediante la aplicación del instrumento nos permitió describir la calidad de las prácticas 

obligatorias que se aplican a estas Direcciones Departamentales. 

 

 Algunas Direcciones Departamentales de Educación, demostraron que a pesar de tener 

ciertas dificultades, implemento las recomendaciones hechas por la comisión de Auditoria 

Interna, mandando inmediatamente evidencia del cumplimiento de las mismas, 

posteriormente se le dará seguimiento a los hallazgos encontrados.  

 

 Las Direcciones Departamentales de Educación, a pesar de no contar con todo el Equipo 

Tecnológico y medios de transporte por parte de la Secretaria de Educación, algunos 

funcionarios con sus propios recursos se involucran en realizar de manera eficaz y eficiente 

sus procesos y procedimientos para alcanzar el logro de sus objetivos y metas. 

 

 El no tener conformado los Comités de Probidad y Ética Pública, debidamente 

juramentado, con su plan de trabajo elaborado y aprobado, las Direcciones 

Departamentales no tienen un equipo de trabajo encargado de promover el cumplimiento 

de las normas de conducta ética así como el fomento de una cultura de denuncia al interior 

de la Dirección Departamental. 
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 El no contar con un Comité de Riesgos en las Direcciones Departamentales, ocasiona 

que no exista un ente directamente encargado de la revisión, control y la gestión de los 

riesgos que realizan los responsables de las diferentes unidades y/o departamentos y 

los empleados a su cargo dentro de sus actividades. De igual manera el Director 

Departamental no cuenta con reportes y asesoría en los temas de riesgos. 

 

 Es importante mencionar que en cada Dirección Departamental de Educación, 

dejamos  un archivo en digital que contiene las Guías para la Implementación del 

Control Interno Institucional, así como otros documentos complementarios que 

contribuirán a la implementación del control interno. Así mismo, el manual de 

procesos y procedimientos integrados al personal que no lo tenía de las Direcciones 

Departamentales. 
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ANEXO N° 1 

 

 

 

Componentes y Elementos
PROM/ELE. 

COPÁN

PROM/ELE. 

LEMPIRA

PROM/ELE. 

ESPERANZA

PROM/ELE. 

COLON

PROM/ELE. 

ATLANTIDA
PROMEDIO

Ambiente de Control

1.1 Ambiente Interno y Valores de Integridad. 2.22 1.58 2.56 1.69 2.33 2.08

1.2 Planificación Institucional y Estructura Organizativa 2.19 1.73 2.58 2.06 2.52 2.22

1.3 Valores de Integridad y Ética 1.98 1.44 2.35 1.42 2.65 1.97

1.4 Valores de Integridad y Ética - Código de Conducta Ética Servidor Público 1.56 1.19 2.11 1.11 2.53 1.70

1.5 Valores de Integridad y Etica - Comité de probidad y Ética Pública 1.25 0.92 2.12 0.93 1.98 1.44

1.6 Valores de Integridad y Ética - Código Específico 1.67 1.25 2.67 0.92 2.08 1.72

1.7 Personal Competente y Gestión Eficaz del Talento Humano 1.63 1.38 1.42 1.63 2.21 1.65

1.8 Personal Competente y Gestión Eficaz del Talento Humano - Servicio Civil de Carrera 2.08 1.88 2.30 1.90 1.98 2.03

1.9
Personal Competente y Gestión Eficaz del Talento Humano - Calidad del Servidor

Público
1.33 1.08 2.50 1.33 2.42 1.73

1.10 Estructura Organizativa 2.13 2.23 2.60 2.06 2.69 2.34

1.11 Estructura Organizativa - Procesos Sustantivos 2.17 1.90 2.44 1.90 2.63 2.21

1.12 Delegacion de Autoridad 1.83 1.42 2.58 1.75 2.08 1.93

1.13 Acciones Coordinadas 1.33 1.00 2.58 1.08 1.38 1.48

1.14 Acciones Coordinadas - Relación con la Planificación 2.25 1.50 2.58 1.83 2.50 2.13

1.15 Compromiso del Personal con el Control Interno 1.64 1.22 2.61 1.64 2.36 1.89

1.16 Adhesion a la Política 1.81 1.76 2.65 1.58 2.49 2.06

1.17 Ambiente de Confianza 1.67 1.58 2.50 1.53 2.50 1.96

1.18 Auditoría Interna  0.67 0.83 0.67 1.17 1.47 0.96

1.19 Auditoría Interna - Definición y Proposito 0.67 0.83 0.67 1.17 1.54 0.98

1.20 Auditoría Interna - Organización y Funcionamiento 0.67 0.83 0.67 1.17 1.40 0.95

1.21 Auditoría Interna - Aseguramiento del Control Interno 0.67 0.83 0.67 1.17 1.50 0.97

2 EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS

2.1 Gestión de Riesgos Institucionales 1.85 1.63 2.35 1.83 2.25 1.98

2.2 Planificación 2.23 1.73 2.60 1.95 2.48 2.20

2.3 Indicadores Mensurables de Desempeño 1.83 2.00 2.50 2.08 2.67 2.22

2.4 Divulgación de los Planes 1.58 1.42 2.42 1.67 2.42 1.90

2.5 Revisión de los Objetivos 1.73 1.57 2.24 1.48 2.08 1.82

3 ACTIVIDADES DE CONTROL

3.1 Prácticas y Medidas de Control 1.92 1.96 2.38 1.88 2.38 2.10

3.2 Clasificación de Actividades de Control 2.08 2.42 2.67 1.75 2.58 2.30

3.3 Actividades de Control 2.21 2.17 2.63 1.79 2.67 2.29

3.4 Controles Sobre los Sistemas Administrativos y Operativos 1.71 2.08 1.83 1.67 2.96 2.05

3.5 Controles Sobre los Sistemas de Tecnología Informatica 1.80 2.05 2.33 1.98 2.48 2.13

3.6 Controles de Gestión 1.88 1.88 2.65 1.98 2.65 2.20

3.7 Análisis de Actividades de Control Existentes 1.53 1.39 2.25 1.67 2.33 1.83

3.8 Manuales de Procedimientos 1.97 1.61 2.39 1.92 2.61 2.10

4 INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

4.1 Obtención y Comunicación de Información Efectiva 2.07 1.93 2.62 2.00 2.55 2.23

4.2 Calidad y Suficiencia de la Información 2.17 1.89 2.65 2.06 2.68 2.29

4.3 Sistemas de Información 1.79 2.08 2.67 2.08 2.63 2.25

4.4 Controles sobre Sistemas de Información 1.75 1.88 2.67 2.04 2.46 2.16

4.5 Canales de Comunicación Abiertos 2.13 2.00 2.75 2.13 2.67 2.33

4.6 Archivo Intitucional 2.15 1.98 2.28 2.30 2.75 2.29

5 MONITOREO DEL CONTROL INTERNO ISTITUCIONAL 

5.1 Monitoreo del Control Interno 1.89 1.54 2.54 1.86 2.12 1.99

5.2 Evaluación del Desempeño Institucional 2.13 1.87 3.07 2.43 2.99 2.50

5.3 Reporte de Deficiencias 1.87 1.87 2.80 2.30 3.03 2.37

5.4 Toma de Acciones Correctivas 1.44 1.44 2.27 1.69 2.40 1.85

5.5 Asesoría Externa para el Monitoreo del Control Interno 1.33 0.96 0.75 0.88 1.96 1.18

5.6 Cumplimiento de los Estándares Internacionales de Auditoría Interna 0.69 0.85 0.71 1.21 1.38 0.97

1.72 1.58 2.24 1.69 2.33 1.91

54.19 49.73 70.43 53.19 73.55Calificación Total 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA

EVALUACIÓN SEPARADA CII- MATRIZ CONSOLIDA NIVEL DEPARTAMENTAL

Resumen de Resultados: Matriz Componentes - Elementos - -Anexo No. 1

Calificación Total Promedio
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Componentes y Elementos PROM/ELE. COMP/5-P PONDERAD %

Ambiente de Control

1.1 Ambiente Interno y Valores de Integridad. 2.08 41.56

1.2 Planificación Institucional y Estructura Organizativa 2.22 44.33

1.3 Valores de Integridad y Ética 1.97 39.33

1.4 Valores de Integridad y Ética - Código de Conducta Ética Servidor Público 1.70 34.00

1.5 Valores de Integridad y Etica - Comité de probidad y Ética Pública 1.44 28.76

1.6 Valores de Integridad y Ética - Código Específico 1.72 34.33

1.7 Personal Competente y Gestión Eficaz del Talento Humano 1.65 33.00

1.8 Personal Competente y Gestión Eficaz del Talento Humano - Servicio Civil de Carrera 2.03 40.60

1.9
Personal Competente y Gestión Eficaz del Talento Humano - Calidad del Servidor

Público
1.73 34.67

1.10 Estructura Organizativa 2.34 46.83

1.11 Estructura Organizativa - Procesos Sustantivos 2.21 44.17

1.12 Delegacion de Autoridad 1.93 38.67

1.13 Acciones Coordinadas 1.48 29.50

1.14 Acciones Coordinadas - Relación con la Planificación 2.13 42.67

1.15 Compromiso del Personal con el Control Interno 1.89 37.89

1.16 Adhesion a la Política 2.06 41.17

1.17 Ambiente de Confianza 1.96 39.11

1.18 Auditoría Interna  0.96 19.20

1.19 Auditoría Interna - Definición y Proposito 0.98 19.50

1.20 Auditoría Interna - Organización y Funcionamiento 0.95 18.93

1.21 Auditoría Interna - Aseguramiento del Control Interno 0.97 1.73 24.92 54.58

2 EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS

2.1 Gestión de Riesgos Institucionales 1.98 39.67

2.2 Planificación 2.20 44.00

2.3 Indicadores Mensurables de Desempeño 2.22 44.33

2.4 Divulgación de los Planes 1.90 38.00

2.5 Revisión de los Objetivos 1.82 2.02 6.93 63.78

3 ACTIVIDADES DE CONTROL

3.1 Prácticas y Medidas de Control 2.10 42.00

3.2 Clasificación de Actividades de Control 2.30 46.00

3.3 Actividades de Control 2.29 45.83

3.4 Controles Sobre los Sistemas Administrativos y Operativos 2.05 41.00

3.5 Controles Sobre los Sistemas de Tecnología Informatica 2.13 42.60

3.6 Controles de Gestión 2.20 44.08

3.7 Análisis de Actividades de Control Existentes 1.83 36.67

3.8 Manuales de Procedimientos 2.10 2.13 11.65 66.99

4 INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

4.1 Obtención y Comunicación de Información Efectiva 2.23 44.67

4.2 Calidad y Suficiencia de la Información 2.29 45.78

4.3 Sistemas de Información 2.25 45.00

4.4 Controles sobre Sistemas de Información 2.16 43.17

4.5 Canales de Comunicación Abiertos 2.33 46.67

4.6 Archivo Intitucional 2.29 2.26 9.29 71.21

5 MONITOREO DEL CONTROL INTERNO ISTITUCIONAL 

5.1 Monitoreo del Control Interno 1.99 39.78

5.2 Evaluación del Desempeño Institucional 2.50 49.96

5.3 Reporte de Deficiencias 2.37 47.49

5.4 Toma de Acciones Correctivas 1.85 37.00

5.5 Asesoría Externa para el Monitoreo del Control Interno 1.18 23.50

5.6 Cumplimiento de los Estándares Internacionales de Auditoría Interna 0.97 1.81 7.43 57.00

Calificación Total 60.22

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA

EVALUACIÓN SEPARADA CII- MATRIZ CONSOLIDA NIVEL DEPARTAMENTAL

Resumen de Resultados: Matriz Componentes - Elementos - Anexo No. 1
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N° Elemento Calificación Calificació Porcentaje

1 Ambiente de Control 24.92 45.65 54.59

2 Evaluación y Gestión Riesgos 6.93 10.87 63.75

3 Actividades de Control 11.65 17.39 66.99

4 Información y Comunicación 9.29 13.04 71.24

5 Monitoreo 7.43 13.04 56.97

60.22 100.00

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA

EVALUACIÓN SEPARADA CII- MATRIZ CONSOLIDA NIVEL DEPARTAMENTAL

Calificación de Componentes CII-GUIAS-PO - Anexo N° 1
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Dirección Deparatamental de Copán 54.19

Dirección Departamental de Lempira 49.73

Dirección Departamental de Intibuca 70.43

Dirección Departamental de Colon 53.19

Dirección Departamental de Atlantida 73.55

Porcentaje
Direcciones Departamentales de 

Educación

54.19%

49.73%

70.43%

53.19%

73.55%

Direcciones departamentales de Educación

Dirección Deparatamental de Copán

Dirección Departamental de
Lempira

Dirección Departamental de
Intibuca

Dirección Departamental de Colon

Dirección Departamental de
Atlantida
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ANEXO N° 2 
 

EVALUACIÓN SEPARADA DEL CII  POR LA UAI  
 

INSTITUCIÓN: _______________________________ 
 

Período de evaluación: __________________________ 
 

1.  Introducción y normativa aplicable. 
 
El Sistema Nacional de Control de los Recursos Públicos (SINACORP) en el glosario define 
a la evaluación del control interno así:  
 
“Consiste en el análisis de los mecanismos y procedimientos de control interno de las 
instituciones sujetas a vigilancia, con el fin de determinar la calidad de los mismos, el nivel de 
confianza que se los puede otorgar y si son eficaces y eficientes en el cumplimientos de sus 
objetivos.” 
 
 La evaluación del CII es un proceso obligatorio la NOGENAEG-09, Evaluación del Control 
Interno, que es parte del SINACORP publicado en agosto de 2010 en el primer párrafo 
incorpora el siguiente concepto: 
 
“El control interno es un proceso efectuado por la dirección y el personal de una 
entidad, diseñado con el objeto de proporcionar un grado de seguridad razonable en 
cuanto a la consecución de objetivos dentro de las siguientes categorías: 
  
Eficacia y eficiencia de las operaciones.  
Confiabilidad de la información financiera, y,  
Cumplimiento de las leyes, reglamentos y normas que sean aplicables”.  
 
El principio de control interno, TSC-PRICI-12: EVALUACION SEPARADA. Establece: 
 
“EL CICLO DEL PROCESO DE CONTROL INTERNO SE CIERRA CON LA 
EVALUACION DE SU EFECTIVIDAD, QUE PERMANENTEMENTE Y CON 
CRITERIO INDEPENDIENTE DE LAS OPERACIONES DEBE EFECTUAR LA 
AUDITORIA INTERNA.”  
 
La NOGENAI 04  Áreas de Responsabilidad de la UAI, establece que son: 
 
“1) Planeación, programación, análisis de riesgos y evaluación del Control Interno. 
2) Ejecución de Auditorías Internas.  
3) Evaluaciones especiales y otras actividades.” 
  
La Declaración sobre la responsabilidad número 1) describe:  
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“Evaluar la efectividad de los componentes del proceso de control interno 
institucional: i) Ambiente de control; ii) Identificación y valoración de riesgos; iii) 
Actividades de Control para la gestión de riesgos; iv) Sistema de Información y 
Comunicación; y, v) Monitoreo y Seguimiento para formular recomendaciones que 
agreguen valor a los procesos en función de mejorar el logro de los objetivos 
institucionales presupuestados o previstos.” 
  
2.  Instrucciones para responder el cuestionario. 
 
Es anónimo, no requiere identificación, la entrega es obligatoria. Lea los enunciados y valore 
en la escala de 5 a 1 (si la respuesta es positiva 3 a 5 puntos, si es negativa 2 o 1 punto), respecto 
a las operaciones que son de su conocimiento. Si el conocimiento es insuficiente, responda 
S/R (sin respuesta).  El nivel mínimo de aceptación es 3/5 puntos, representa el 60%, así: 
 

COMO DEFINE LA CALIFICACIÓN Y VALORACIÓN PUNTOS 

Sí, excelente, un modelo de operación. 5 

Sí, muy buena, aplicación eficiente de los procesos. 4 

Sí, aceptable, cumple con los requerimientos mínimos. 3 

No, regular, bajo el nivel de aceptación, pero susceptible de mejora. 2 

No, deficiente, no cumple requerimientos mínimos y dificultades para 
mejorar. 

1 

 
3.  Los Componentes del CII y su valoración  
 

COMPONENTES DE LAS 
NOGECI APLICADOS A LA 

INSTITUCIÓN 

No. DE 
ELEMENTOS 

VALOR  POR  
ELEMENTO 

PUNTOS 
TOTAL  

1.  Ambiente de Control 21 2.17 45.57 

2.  Evaluación Gestión de Riesgos 5 2.17 10.85 

3.  Actividades de Control 8 2.17 17.36 

4.  Información y Comunicación 6 2.17 13.02 

5.  Monitoreo  6 2.17 13.02 

TOTAL CINCO COMPONENTES 46  100 

 
4. Cuestionario para los cinco componentes, Cuarenta y seis (46) elementos y ciento 
setenta y cinco (175) prácticas obligatorias. 
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FORMULARIO DE APLICACIÓN 
CUESTIONARIO EVALUACIÓN SEPARADA DEL CONTROL INTERNO 

NIVEL DESCENTRALIZADO 
(UAI. Versión 1.3 – 25.09.2022) 

 
-Fecha: 
-Dirección Departamental: 
-Período de evaluación: 
-Unidad entrevistada: 

  (Utilizar un único formulario por entrevistado) 

-Auditor: 

 

 

COMPONENTES/ Elementos/Prácticas Obligatorias 

(5 Componentes, 46 elementos y 175 POs) 

 

A continuación, le haremos una serie de preguntas sobre el control 

interno. El control interno es un proceso efectuado por la dirección 

y el personal de una entidad, diseñado con el objeto de proporcionar 

un grado de seguridad razonable en cuanto a la consecución de 

objetivos sobre: la eficacia y eficiencia de las operaciones, la 

confiabilidad de la información financiera, y, el cumplimiento de las 

leyes, reglamentos y normas que sean aplicables.  

 

En consecuencia, el proceso de control interno está conformado por 

una serie de componentes, que le expondremos a continuación. En 

cada componente le haremos una serie de preguntas, las que le 

solicitamos responda con imparcialidad y objetividad. 

 

Sus respuestas aportarán información para mejorar el control 

interno departamental. Toda la información que nos entregue será 

reservada. 

 

Valor 

5/1 

o 

S/R. 

Observaciones 

1. AMBIENTE DE CONTROL 

 

El ambiente de control es una responsabilidad principal de los 

jerarcas y directivos, quienes deben fomentar una cultura de la 

Dirección Departamental que promueva el reconocimiento del 

control como parte integrante de los sistemas institucionales, 

mediante una actitud de apoyo a las medidas de control, su 

divulgación y mediante un ejemplo continuo de apego a ellas en el 

desarrollo de las labores cotidianas. 

 

  



 

49 

1.1 AMBIENTE DE CONTROL Y VALORES DE 

INTEGRIDAD 

  

PO. 1.1.1 ¿Promueve el Director Departamental una política de 

ambiente de control propicia para la colaboración del personal que 

labora en la Dirección Departamental? 

  

PO. 1.1.2 ¿Es activa la participación de los Jefes de Unidades de la 

Dirección Departamental en diseñar mecanismos que fortalezcan el 

control interno? (Dichos mecanismos pueden consistir en planes de 

trabajo, reglamentos, instrucciones, medios de verificación, etc.)  

  

PO. 1.1.3 ¿Supervisa el Director Departamental el funcionamiento 

de los Comités conformados para fortalecer el funcionamiento de la 

Dirección Departamental? (Comité de Control Interno, el Comité de 

Probidad y Ética Pública, y el Comité de Coordinación Institucional) 

(Aplicar acción de verificación) 

  

1.2 PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL Y ESTRUCTURA 

ORGANIZATIVA 

  

PO. 1.2.1 ¿El Director Departamental en conjunto con los Jefes de 

Unidades y/o Departamentos, actualiza  la  misión, visión, valores y 

objetivos estratégicos de la Dirección Departamental de acuerdo al 

PEI vigente en la SEDUC?  

  

PO. 1.2.2 ¿Su Jefe de Unidad y/o Departamento, evalúa 

mensualmente la ejecución del POA e informa sobre el avance de sus 

metas al Director Departamental? (Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 1.2.3 ¿El responsable de la Unidad de Planificación y Evaluación 

y el de la Sub Dirección General de Administración y Finanzas, 

evalúan y comparan trimestralmente el avance operativo y la 

ejecución presupuestaria de la Dirección Departamental?  

  

PO. 1.2.4 ¿ El responsable de la Unidad de Planificación y 

Evaluación y de la Sub Dirección General de Administración y 

Finanzas de la Dirección Departamental, informan trimestralmente 

al Director Departamental los logros y dificultades en la ejecución 

del POA? (Aplicar acción de verificación) 

  

1.3 VALORES DE INTEGRIDAD Y ÉTICA   

PO. 1.3.1 ¿El Director Departamental ha dictado un instructivo que 

dé a conocer a todo el personal, la Misión, Visión y  Valores de la 

Dirección Departamental, o se ha difundido un instructivo ya 

existente? (Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 1.3.2 ¿El Comité de Probidad y Ética Pública, difunde 

continuamente el Código de Conducta Ética del Servidor Público a 

todo el personal de la Dirección Departamental? 

  

PO. 1.3.3¿El Comité de Probidad y Ética Pública realiza 

periódicamente labores de orientación a los servidores públicos para 

que éstos prevengan conflictos de intereses e infracciones al Código 
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de Conducta Ética del Servidor Público? (Aplicar acción de 

verificación) 

PO. 1.3.4¿Existe en la Dirección Departamental un mecanismo 

eficaz y aprobado para que los servidores públicos y particulares 

puedan efectuar denuncias de irregularidades o actos de corrupción, 

sin temor a represalias? (Aplicar acción de verificación) 

  

1.4 VALORES DE INTEGRIDAD Y ÉTICA- CÓDIGO DE 

CONDUCTA ÉTICA DEL SERVIDOR PÚBLICO 

  

PO. 1.4.1 ¿El Director Departamental vela mediante acciones claras 

por el cumplimiento del Código de Conducta Ética del Servidor 

Público por parte del personal? 

  

PO. 1.4.2 ¿Ha suscrito usted un documento de aceptación del Código 

de Conducta Ética del Servidor Público? (Aplicar acción de 

verificación) 

  

PO. 1.4.3 ¿Utiliza la Subgerencia de Talento Humano un Mapa de 

Riesgos vinculado con el comportamiento ético,  que le permita 

tomar decisiones para el fortalecimiento de los valores éticos en la 

Dirección Departamental?  (Aplicar acción de verificación) 

  

1.5 VALORES DE INTEGRIDAD Y ÉTICA- COMITÉ DE 

PROBIDAD Y ÉTICA PÚBLICA 

  

PO. 1.5.1 ¿El Comité de Probidad y Ética Pública de la Dirección 

Departamental, programa y documenta sus reuniones, en las cuales 

incluye las resoluciones adoptadas y el seguimiento de las mismas? 

(Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 1.5.2 ¿El Comité de Probidad y Ética Pública de la Dirección 

Departamental verifica el conocimiento  de los valores éticos del 

personal de la Dirección Departamental?  

  

PO. 1.5.3 ¿El Comité de Probidad y Ética Pública de la Dirección 

Departamental informa los resultados de la evaluación del personal 

al Director Departamental? (Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 1.5.4 ¿El Comité de Probidad y Ética Pública de la Dirección 

Departamental realiza talleres sobre valores de integridad a todo el 

personal de la Dirección Departamental? (Aplicar acción de 

verificación) 

  

PO. 1.5.5 ¿El Comité de Probidad y Ética Pública (CPEP) fomenta, 

mediante talleres y conferencias, la aplicación permanente de los 

valores éticos para todo el personal de la Dirección Departamental? 

  

PO. 1.5.6 ¿El Comité de Probidad y Ética Pública de la Dirección 

Departamental elabora un informe anual de sus actividades? (Aplicar 

acción de verificación) 

  

PO. 1.5.7 ¿El Comité de Probidad y Ética Pública de la Dirección 

Departamental presenta informes de resultados de sus actividades al 

Director Departamental? (Aplicar acción de verificación) 
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1.6 VALORES DE INTEGRIDAD Y ÉTICA-CÓDIGO 

PROPIO 

  

PO 1.6.1  ¿Cuenta la Dirección Departamental con un Código propio 

de Conducta Ética del Servidor Público, sea de la Secretaría o propio 

del nivel departamental? (Aplicar acción de verificación) 

  

1.7 PERSONAL COMPETENTE Y GESTIÓN EFICAZ DEL 

TALENTO HUMANO 

  

PO. 1.7.1 ¿El Director Departamental y los Jefes de las Unidades y/o 

Departamentos, establecen de manera formal los criterios técnicos 

para la selección y promoción del personal que aspira a un cargo en 

la Dirección Departamental en base a méritos y capacidad 

profesional? (Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 1.7.2  ¿Cuenta la Dirección Departamental con un documento 

de clasificación de puestos y funciones aprobado por el Director 

Departamental? (Aplicar acción de verificación) 

  

1.8  PERSONAL COMPETENTE Y GESTIÓN EFICAZ DEL 

TALENTO HUMANO - SERVICIO CIVIL DE CARRERA 

  

PO. 1.8.1 ¿El Jefe de la Sub Dirección Departamental de Talento 

Humano, desarrolla un Plan de Capacitación para fortalecer 

programadamente el desempeño de las funciones de los empleados 

de la Dirección Departamental y lo monitorea? (Aplicar acción de 

verificación) 

  

PO. 1.8.2 ¿El Director Departamental y la junta de selección 

mantienen actualizado de acuerdo a la ley el Reglamento  de las 

juntas de selección de concurso? (Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 1.8.3 ¿El Director Departamental y la junta de selección 

publican la convocatoria a concurso y los resultados del proceso de 

selección en la página web de la Secretaria de Educación? (Aplicar 

acción de verificación) 

  

PO. 1.8.4 ¿La Junta Departamental de Concurso de Selección 

mantiene bajo su custodia toda la documentación de cada concurso 

realizado, por un periodo máximo de tres meses? 

  

PO. 1.8.5 ¿El sub-Director Departamental de Talento Humano, 

mantiene un archivo físico y digitalizado de la documentación de 

cada concurso realizado? (Aplicar acción de verificación) 

  

 

1.9 PERSONAL COMPETENTE Y GESTIÓN EFICAZ DEL 

TALENTO HUMANO – CALIDAD DEL SERVIDOR 

PÚBLICO 

  

PO. 1.9.1 ¿Los jefes de Unidades  y/o Departamentos,  realizan 

evaluaciones anuales del desempeño a los empleados en cada una de 

las dependencias de la Dirección Departamental? (Aplicar acción de 

verificación) 
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1.10 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA   

PO. 1.10.1 ¿Los Jefes de las Unidades y/o Departamentos, han 

difundido al personal de sus dependencias un organigrama de la 

Dirección que ha sido formalizado por el Director Departamental? 

(Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 1.10.2 ¿Cuenta su Unidad o Departamento con manuales de 

organización y  procedimientos conforme a la Ley Fundamental de 

Educación? (Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 1.10.3 ¿Se actualiza mensualmente la información de la 

Dirección Departamental ofrecida en la página Web de la Dirección, 

para conocimiento de todos los usuarios? (Aplicar acción de 

verificación) 

  

PO. 1.10.4 ¿Los Jefes de Unidades y/o Departamentos, mantienen 

en orden los expedientes y documentos de los servicios prestados a 

los usuarios o beneficiarios, en cada una de las áreas de la Dirección 

Departamental? 

  

1.11 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA – PROCESOS 

SUSTANTIVOS 

  

PO. 1.11.1 ¿Las Unidades de la Dirección Departamental están 

claramente identificadas en el organigrama y descritas en el manual 

de organización y funciones del Departamento? (Aplicar acción de 

verificación) 

  

PO. 1.11.2 ¿Los Jefes de Unidades y/o Departamentos de la 

Dirección Departamental, revisan y actualizan anualmente el 

organigrama y el manual de organización y funciones, mediante 

aprobación del Director Departamental? 

  

PO. 1.11.3 ¿El Director Departamental y los Jefes de las Unidades 

y/o Departamentos, actualizan y concilian semestralmente los 

objetivos de POA de la Dirección Departamental? (Aplicar acción de 

verificación) 

  

PO. 1.11.4 ¿El Director Departamental y los Jefes de las Unidades 

y/o Departamentos, actualizan y concilian los proyectos que son 

administrados fuera del POA y financiados por autogestión y/o 

cooperación externa en la Dirección Departamental? 

  

PO. 1.11.5 ¿Los Jefes de Unidades y/o Departamentos cuentan con 

un manual de procedimientos de sus respectivas unidades 

debidamente actualizado y aprobado por el Director Departamental? 

(Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 1.11.6 ¿El Director Departamental, ha creado formalmente y 

apoyado el funcionamiento del Comité de Control Interno de la 

Dirección Departamental? (Aplicar acción de verificación) 

  

1.12 DELEGACIÓN DE AUTORIDAD   

PO. 1.12.1 ¿El Director Departamental ha formalizado la 

delegación de autoridad por escrito, mediante el Manual de 
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Organización y Funciones de la Dirección Departamental u otro 

documento similar? (Aplicar acción de verificación) 

1.13 ACCIONES COORDINADAS   

PO. 1.13.1 ¿El Director Departamental ha creado formalmente el 

Comité de Coordinación Institucional de la Dirección 

Departamental? (Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 1.13.2 ¿El Comité de Coordinación de la Dirección 

Departamental, cumple sus actividades de acuerdo a una agenda de 

trabajo? (Aplicar acción de verificación) 

  

1.14 ACCIONES COORDINADAS – RELACIÓN CON LA 

PLANIFICACIÓN 

  

PO. 1.14.1 ¿Son utilizados el Plan Estratégico Institucional y el POA 

por las Jefaturas como base para la coordinación de las operaciones 

y el logro efectivo de los objetivos de la Dirección Departamental? 

  

PO. 1.14.2 ¿El Director Departamental ha formalizado por escrito 

una política interna que favorezca la cooperación entre las unidades 

operativas y de apoyo, a fin de promover el logro de los objetivos de 

la Dirección Departamental? (Aplicar acción de verificación) 

  

1.15 COMPROMISO DEL PERSONAL CON EL CONTROL 

INTERNO 

  

PO. 1.15.1 ¿El Director Departamental y los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, promueven el funcionamiento eficaz del Control 

Interno de la Dirección Departamental?  

  

PO. 1.15.2 Los Jefes de Unidades y/o Departamentos autoevalúan 

el Control Interno de la Dirección Departamental y de acuerdo a las 

directrices de la Guía para la implementación del Control Interno 

Institucional en el marco del Tribunal Superior de Cuentas y 

ONADICI? (Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 1.15.3 ¿Monitorea el Director Departamental el Plan de Trabajo 

del Comité de Control Interno de la Dirección Departamental? 

(Aplicar acción de verificación) 

  

1.16 ADHESIÓN A LA POLÍTICA   

PO. 1.16.1 ¿ El Director Departamental y los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, han formalizado y difundido por escrito  las 

políticas institucionales a todo el personal de la Dirección 

Departamental, y las incorporan en la página Web? (Aplicar acción 

de verificación) 

  

PO. 1.16.2 ¿El Director Departamental ha emitido y publicado una 

política sobre la rendición de cuentas, aplicable a todas las unidades 

de la Dirección Departamental? (Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 1.16.3 ¿Los Jefes de Unidad de la Dirección Departamental 

publican o comunican los resultados de las operaciones, de la 

gestión y de la ejecución presupuestaria de la Dirección 

Departamental? (Aplicar acción de verificación) 
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PO. 1.16.4 ¿El Director Departamental ha establecido formalmente 

una política de participación activa del personal, para el 

mejoramiento de sus funciones y apego a las políticas de la Dirección 

Departamental?   

  

PO. 1.16.5 ¿Los Jefes de Unidades y/o Departamentos, 

implementan las políticas de la Dirección Departamental? 

  

PO. 1.16.6 ¿El Director Departamental evalúa regularmente el 

cumplimiento de las políticas de la Dirección Departamental? 

  

1.17 AMBIENTE DE CONFIANZA   

PO. 1.17.1 ¿El Director Departamental y los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, difunden entre el personal, prácticas de Control 

Interno a fin de generar confianza en las operaciones? 

  

PO. 1.17.2 ¿El Jefe de la Sub Dirección Departamental de Talento 

Humano aplica mecanismos de reconocimiento al personal de la 

Dirección Departamental por los esfuerzos en relación a los logros 

alcanzados? (Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 1.17.3 ¿El Director Departamental y los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos implementan técnicas de trabajo participativo y 

cooperativo entre el personal de la Dirección Departamental a través 

del Comité de Coordinación Institucional?  

  

1.18  AUDITORIA INTERNA   

PO. 1.18.1 ¿El responsable de Auditoría Interna de la Dirección 

Departamental, ha establecido criterios normativos para determinar 

el alcance, tamaño, equipo y actividades que debe desarrollar la 

Unidad, de acuerdo a la guía emitida por Oficina Nacional de 

Desarrollo Integral de Control Interno? (Aplicar acción de 

verificación) 

  

PO. 1.18.2 ¿El responsable de Auditoría Interna de la Dirección 

Departamental, da seguimiento oportuno a las recomendaciones de 

las Auditorías Internas y Externas, preparando informes trimestrales 

para la Institución,  la Oficina Nacional de Desarrollo Integral de 

Control Interno y el Tribunal Superior de Cuentas? (Aplicar acción 

de verificación) 

  

PO. 1.18.3 ¿El responsable de Auditoría Interna de la Dirección 

Departamental, prepara el Plan General y el Plan Operativo Anual 

de la Unidad de Auditoría Interna, considerando las guías de Oficina 

Nacional de Desarrollo Integral de Control Interno, agregando valor 

y aseguramiento a las operaciones y funcionamiento del Control 

Interno? (Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 1.18.4 ¿El responsable de Auditoría Interna de la Dirección 

Departamental, en el cumplimiento de sus funciones, emite informes 

para la toma de decisiones de la Dirección Departamental (por ej. 

informes financieros, sobre cumplimiento de leyes, normas vigentes, 
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nivel de eficacia, eficiencia y economía de las operaciones)? (Aplicar 

acción de verificación) 

PO. 1.18.5 ¿El responsable de Auditoría Interna de la Dirección 

Departamental, asesora a los Jefes de Unidades y/o Departamentos 

en materia de control de riesgos manteniendo una independencia de 

criterio?  

  

1.19  AUDITORIA INTERNA – DEFINICIÓN Y PROPOSITO   

PO. 1.19.1 ¿El responsable de Auditoría Interna de la Dirección 

Departamental, evalúa  con criterio independiente y objetivo el 

funcionamiento y efectividad del Control Interno? 

  

PO. 1.19.2 ¿El responsable de Auditoría Interna de la Dirección 

Departamental, verifica mediante evaluaciones separadas del 

control interno, el cumplimiento de las Normas Generales de 

Control Interno, de acuerdo a las Guías de la Oficina Nacional de 

Desarrollo Integral de Control Interno y las buenas prácticas para la 

administración de los recursos públicos? (Aplicar acción de 

verificación) 

  

1.20  AUDITORIA INTERNA – ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO 

  

PO. 1.20.1 ¿Cuenta la Unidad de Auditoría Interna de la Dirección 

Departamental, con auditores especialistas en actividades propias de 

la Dirección Departamental? 

  

PO. 1.20.2  ¿El responsable de Auditoría Interna de la Dirección 

Departamental, presenta el Plan Operativo Anual, los informes 

trimestrales y el informe de Seguimiento de Recomendaciones  de la 

Dirección?  (Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 1.20.3  ¿El responsable de Auditoría Interna de la Dirección 

Departamental, da cumplimiento a las solicitudes de auditoría y 

asesoría del Director Departamental? 

  

PO. 1.20.4  ¿El responsable de Auditoría Interna de la Dirección 

Departamental, ejecuta sus labores de auditoría y asesoría siguiendo 

las instrucciones operativas y orientaciones técnicas de la UAI del 

nivel Central?  

  

PO. 1.20.5  ¿El responsable de Auditoría Interna de la Dirección 

Departamental, en la ejecución de sus auditorías cumple con las 

normas establecidas por el Tribunal Superior de Cuentas y por las 

normas técnicas de Oficina Nacional de Desarrollo Integral de 

Control Interno? (Aplicar acción de verificación) 

  

1.21  AUDITORIA INTERNA – ASEGURAMIENTO DEL 

CONTROL INTERNO 

  

PO. 1.21.1  ¿El responsable de Auditoría Interna, realiza reuniones 

con los Jefes de Unidades y/o Departamentos administrativos y 

operativos, para asesorar y facilitar la aplicación del Control Interno 

de la Dirección Departamental? (Aplicar acción de verificación) 
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2. EVALUACIÓN Y GESTION DE RIESGO 

 

La gestión efectiva de riesgos contribuye a prevenir la ocurrencia de 

futuras pérdidas que afecten los objetivos de la Secretaría de 

Educación en cualquiera de sus áreas. En el nivel Departamental, 

debe considerarse por la autoridad y sus colaboradores que los 

objetivos y metas pueden no lograrse debido a eventos que pueden 

ser anticipados y gestionados. Por ello, es importante que la 

Dirección Departamental se apoye en un proceso de gestión de 

riesgos institucionales para administrar eficazmente la 

incertidumbre, alcanzar los objetivos institucionales y prevenir la 

pérdida de recursos.  

 

  

2.1 GESTIÓN DE RIESGOS INSTITUCIONALES   

PO. 2.1.1 ¿El Director Departamental en conjunto con los Jefes de 

todas las Unidades y/o Departamentos definen por escrito los 

Manuales de Funciones y los Manuales de Procesos? (Aplicar acción 

de verificación) 

  

P.O. 2.1.2 ¿El Director Departamental en conjunto con los Jefes de 

todas las Unidades y/o Departamentos definen por escrito los 

procesos y responsables de la gestión de riesgos entre el personal? 

  

PO. 2.1.3 ¿El Director Departamental comunica en forma clara y 

precisa al personal las políticas y procedimientos para la 

identificación y evaluación de los riesgos? (Aplicar acción de 

verificación) 

  

PO. 2.1.4 ¿El Director Departamental y los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, garantizan que se mantenga una comunicación 

clara, fluida, y efectiva entre los responsables de la gestión de riesgos, 

en la Dirección Departamental?  

  

PO. 2.1.5 ¿El Director Departamental y los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, mantienen una comunicación fluida con la Unidad 

de Auditoria Interna del Nivel Central,  ONADICI y TSC, dejando 

constancia en actas de las reuniones que se realizan? (Aplicar acción 

de verificación) 

  

2.2  PLANIFICACIÓN   

PO. 2.2.1 ¿El Director Departamental y los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos de la Dirección Departamental, al establecer 

formalmente y revisar anualmente la Misión, Visión, Valores, 

Objetivos, Metas, Políticas y Programas Institucionales, lo hacen  

tomando claramente en cuenta: 

a) El marco normativo que rige el Sector Educación, con sus 

leyes y reglamentos; 

b) El Plan Estratégico Institucional vigente de la Secretaría de 

Educación?  (Aplicar acción de verificación) 
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PO. 2.2.2 ¿Los Jefes de Unidades y/o Departamentos, establecen 

formalmente los objetivos y metas en cada Unidad y/o 

Departamento administrativo, estando estos alineados y articulados 

con los objetivos fijados por la Dirección Departamental? 

  

PO. 2.2.3 ¿Los Jefes de Unidades y/o Departamentos, formulan de 

modo realista los objetivos y metas, en función de la disponibilidad 

prevista de los recursos (POA, Presupuesto, Ejecución 

Presupuestaria) para el logro de las metas de la Dirección 

Departamental?  

  

PO. 2.2.4 ¿El Director Departamental y los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, realizan reuniones periódicas, como mínimo 

trimestrales y en conjunto con los responsables de la revisión del Plan 

Operativo Anual, con el fin de evaluar si los objetivos y metas han 

sido alcanzados en la Dirección Departamental? 

  

PO. 2.2.5 ¿El Director Departamental documenta a través de un 

informe detallado y realizado con el aporte de todos los jefes  y 

coordinado por el responsable de la Unidad de Planificación sobre los 

objetivos y metas alcanzadas en la Dirección Departamental? 

  

2.3 INDICADORES MENSURABLES DE DESEMPEÑO   

PO. 2.3.1 ¿Cuenta la entidad con indicadores medibles de desempeño 

institucional, y se ha establecido la forma de medición de dichos 

indicadores? (Aplicar acción de verificación) 

  

2.4 DIVULGACION DE LOS PLANES   

PO. 2.4.1 ¿El Director Departamental, apoyado por el responsable 

del Área de Planificación y de los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos de la Dirección Departamental, comunica formal y 

oportunamente a todo su personal la Misión, Visión, Valores, y los 

Objetivos y Metas anuales, a través de un memorándum o documento 

similar firmado por el Director, con acuse de recibo e incluido en cada 

uno de los expedientes del personal? (Aplicar acción de verificación) 

  

2.5 REVISIÓN DE LOS OBJETIVOS   

PO. 2.5.1 ¿El Jefe de la Unidad de Planificación  y los Jefes de 

Unidades y/o Departamentos, utilizan sistemas de información o 

informes que reportan oportunamente cambios en el ambiente interno 

o externo de la Dirección Departamental que puedan afectar los 

objetivos planeados? 

  

PO. 2.5.2 ¿El Director Departamental comprueba que las políticas y 

procedimientos para identificación y evaluación de riesgos son 

conocidas y comprendidas por los empleados que laboran en  la 

Dirección Departamental? 

  

PO. 2.5.3 ¿El Director Departamental y los Jefes de Unidades y /o 

Departamentos, informan a los responsables de la metodología de 

grupos de trabajo de autoevaluación de riesgos, los factores, matrices 
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e indicadores de riesgos necesarios para hacer la autoevaluación? 

(Aplicar acción de verificación) 

PO. 2.5.4 ¿El Comité de Control Interno utiliza los manuales de  

procesos y procedimientos, actualizados y aprobados por el Director 

Departamental para identificar riesgos en los procesos de la 

Dirección Departamental?  

  

PO. 2.5.5 ¿El Proceso de identificación de riesgos facilita el 

conocimiento de los factores causantes de riesgos,   priorizados  en 

función de su impacto y probabilidad de ocurrencia en la Dirección 

Departamental? 

  

PO. 2.5.6 ¿El proceso de identificación de riesgos en la Dirección 

Departamental, toma en cuenta otros antecedentes útiles para la 

valorización de riesgos de las principales actividades, así como los 

hallazgos  informados por la auditoría interna y  externa? 

  

PO. 2.5.7 ¿Las técnicas de identificación de eventos y riesgos de la 

Dirección Departamental, permiten la elaboración de matrices de 

riesgos confiables y valoración de los mismos?  

  

PO. 2.5.8 ¿Las Matrices de Riesgos de la Dirección Departamental, 

describen cada uno de los riesgos identificados, indicando la 

valuación de los mismos, de acuerdo a su impacto y probabilidad de 

ejecución? (Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 2.5.9 ¿Se consolidan las matrices de riesgo de la Dirección 

Departamental y se integran a un “Mapa de Riesgos” que permitan su 

comparación con el resto de los procesos, a fin de dar prioridad a los 

riesgos de mayor impacto? (Aplicar acción de verificación) 

  

3. ACTIVIDADES DE CONTROL 

 

Habiendo evaluado la autoridad los riesgos que pueden afectar el 

logro de los objetivos y seleccionada la mejor respuesta, ésta debe 

identificar los objetivos de control y adoptar medidas para su 

cumplimiento. La autoridad junto a los responsables de cada área 

deben diseñar e implementar las medidas más efectivas para mitigar 

la ocurrencia de los riesgos. 

 

Seleccionadas las medidas de control, los superiores jerárquicos de 

las diversas unidades las deben implementar y asegurarse que los 

servidores de sus dependencias las apliquen adecuada y 

oportunamente. Las actividades de control tienen como objetivo 

asegurar que las tareas y operaciones se realicen en la forma 

prevista y de acuerdo a la ley y normas técnicas, garantizando así su 

transparencia y la protección de los recursos institucionales. 

 

Las actividades de control pueden estar encaminadas a prevenir la 

materialización de riesgos, mitigar o reducir errores e 
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irregularidades, emitir información financiera, presupuestaria y 

operativa confiable y oportuna, y rendir cuentas sobre la gestión de 

los recursos de la SEDUC. 

 

3.1 PRÁCTICAS Y MEDIDAS DE CONTROL   

PO. 3.1.1 ¿El Director Departamental y Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, evalúan e implementan las actividades de control 

más efectivas para la mitigación de los riesgos de la Dirección 

Departamental? 

  

PO. 3.1.2 ¿El Director Departamental y los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos,  toman en cuenta las capacidades, requerimientos y 

recursos que son necesarios para el diseño e implantación  de las 

medidas de control?     

  

3.2 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES DE CONTROL   

PO. 3.2.1¿ La Dirección Departamental cuenta con controles 

automáticos implementados en procesos críticos de la gestión 

departamental, que aseguran que las operaciones y transacciones son 

eficaces y cumplen con las normas legales aplicables? (Aplicar 

acción de verificación) 

  

3.3 ACTIVIDADES DE CONTROL   

PO. 3.3.1. ¿Los Jefes de Unidades y/o Departamentos ejecutan una 

supervisión constante sobre la ejecución de las operaciones y la 

gestión de los procesos de sus unidades, asegurándose que el personal 

las cumple de acuerdo con la normativa legal y las disposiciones 

internas? 

  

PO. 3.3.2 ¿Las operaciones de su Unidad son sometidas a revisiones 

de control, en puntos específicos de su procesamiento que permitan 

detectar y prevenir oportunamente cualquier desviación con respecto 

a lo planeado? (Aplicar acción de verificación) 

  

3.4 CONTROLES SOBRE LOS SISTEMAS 

ADMINISTRATIVOS, OPERATIVOS Y DE GESTIÓN 

  

PO. 3.4.1 ¿Al analizar las Matrices y Mapa de Riesgos de la 

Dirección Departamental, los Jefes de las Unidades y/o 

Departamentos,  implementan un mecanismo de control asociado a 

cada riesgo relevante? (Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 3.4.2 ¿En la gestión de los sistemas administrativos y operativos, 

los Jefes de las Unidades y/o Departamentos incorporan algunos de 

los siguientes mecanismos de control específicos: (identifique cuáles) 

a) La automatización de controles; 

b) El establecimiento de responsabilidades delimitadas; 

c) La separación de funciones incompatibles; 

d) La autorización previa de transacciones y operaciones; 

e) Revisiones de control; 

f) La rotación de labores? 
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3.5 CONTROLES SOBRE LOS SISTEMAS DE 

TECNOLOGÍA INFORMÁTICA 

  

PO. 3.5.1 ¿ Cuenta  la entidad con un sistema implementado de 

seguridad de los activos de información, que regule y asegure la 

adecuada creación, respaldo, modificación, uso, archivo y 

destrucción de la información departamental? (Aplicar acción de 

verificación) 

  

PO. 3.5.2 ¿El Jefe de Tecnología Informática, diseña y desarrolla 

mecanismos o sistemas que solicite la administración activa, para 

mantener la integridad de las medidas de control  de aplicación en la 

Dirección Departamental? 

  

PO. 3.5.3 ¿Los Jefes de Unidades y/o Departamentos, han definido 

los requisitos funcionales y las actividades de control, para la 

automatización de procesos adecuados en los sistemas operativos de 

la Dirección Departamental? (Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 3.5.4 ¿El Director Departamental y Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, impulsan en forma efectiva el uso de Tecnología 

Informática para la automatización de las actividades de control de 

sus operaciones de la Dirección Departamental? 

  

3.5.5. ¿Se evalúa el sistema de información en forma periódica para 

garantizar la confiabilidad de la información, y se comunican los 

resultados de dicha evaluación al Director Departamental y a los 

usuarios internos directos? (Aplicar acción de verificación) 

  

3.6 CONTROLES DE GESTIÓN   

PO. 3.6.1. ¿Están definidos indicadores clave de desempeño en la 

Dirección Departamental, que permitan detectar oportunamente 

desviaciones y tomar medidas correctivas? (Aplicar acción de 

verificación) 

  

PO. 3.6.2  ¿Los Jefes de Unidades y/o Departamentos, fijan formas 

de medición de los indicadores del desempeño, le dan seguimiento y 

emiten informes a la Dirección Departamental? 

  

PO. 3.6.3. ¿Están claramente identificados los cargos responsables 

del seguimiento de los indicadores clave de desempeño en la 

Dirección Departamental? (Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 3.6.4 ¿El Director Departamental y los Jefes de las Unidades  y/o 

Departamentos, comunican al personal en forma escrita y clara los 

indicadores claves de desempeño de la Dirección Departamental? 

  

3.7 ANÁLISIS DE ACTIVIDADES DE CONTROL 

EXISTENTES 

  

PO. 3.7.1 ¿Los Jefes de Unidades y/o Departamentos, implementan 

la segregación de funciones en la aplicación de actividades de control 

en la Dirección Departamental? 

  

PO. 3.7.2 ¿los Jefes de las Unidades y/o Departamentos, o el Comité 

de Control Interno si existe, acuerdan un Plan de Acción para la 
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ejecución de actividades de control de la Dirección Departamental? 

(Aplicar acción de verificación) 

PO. 3.7.3 ¿El Comité de Control Interno,  monitorea la implantación 

y logro de las mejoras a las actividades de control, así como los plazos 

de cumplimiento y el seguimiento oportuno de la Dirección 

Departamental? 

  

3.8 MANUALES DE PROCEDIMIENTOS   

PO. 3.8.1 ¿Las jefaturas de la Dirección Departamental mantienen en 

sus unidades, manuales de procedimientos sobre procesos y 

operaciones que incluyen actividades de control en su diseño? 

(Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 3.8.2 ¿La Dirección Departamental cuenta con manuales de 

procedimientos de los principales procesos y actividades, que tomen 

en cuenta el tamaño de la entidad, y la complejidad de sus procesos 

y productos? 

  

PO. 3.8.3 ¿Los Jefes de Unidades y/o Departamentos, comunican 

formalmente por escrito y mantienen disponibles para el personal 

todos los Manuales de Procedimientos de la Dirección 

Departamental, de manera que el personal pueda conocerlos? 

(Aplicar acción de verificación) 

  

4 INFORMACION Y COMUNICACIÓN 

 

Un sistema de control debe contar con un sistema de información y 

comunicación apto para la correcta toma de decisiones. 

 

Las normas de Control interno establecen que los entes públicos 

deben mantener un sistema de información y comunicación para 

obtener, generar, procesar y comunicar la información 

administrativa, financiera y de gestión para el desarrollo de sus 

procesos y actividades y para favorecer el control interno. 

 

El propósito de esta actividad de información y comunicación es que 

la Dirección departamental cuente con información oportuna, 

completa, comparativa, accesible y actualizada, que sea comunicada 

efectivamente a los usuarios  internos y externos. 

 

 

  

4.1 OBTENCIÓN Y COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN 

EFECTIVA 

  

PO. 4.1.1 ¿El Director Departamental dispone de información 

mensual sobre las actividades realizadas, información sobre la 

ejecución del POA, ejecución Presupuestaria y otras, de las distintas 

áreas de la Dirección Departamental? 
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PO. 4.1.2 ¿El Director Departamental y los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, emiten informes trimestrales sobre los servicios 

prestados, avances del POA, ejecución presupuestaria y otras 

actividades, de la Dirección Departamental? (Aplicar acción de 

verificación) 

  

PO. 4.1.3  ¿El Director Departamental solicita a cada Jefe de Unidad 

y/o Departamentos, la entrega en el mes de febrero de cada año, de 

un informe de la gestión finalizada que incluya la ejecución del POA, 

el informe sobre la ejecución presupuestaria, el informe de 

autoevaluación del Control Interno, y el informe de evaluación de 

control interno institucional, de la Dirección Departamental? (Aplicar 

acción de verificación) 

  

PO. 4.1.4  ¿Se contempla en los Manuales de Procedimientos o en 

otros documentos, el diseño, estructura y contenido de los informes 

relevantes sobre las metas y ejecución presupuestaria de la Dirección 

Departamental? 

  

PO. 4.1.5 ¿Se efectúan en cada Unidad controles para asegurar la 

confiabilidad y oportunidad de la información mensual y los datos 

acumulados sobre las actividades realizadas, información sobre la 

ejecución del POA, ejecución Presupuestaria y otras, en las distintas 

áreas de la Dirección Departamental? 

  

4.2 CALIDAD Y SUFIENCIA DE LA INFORMACIÓN   

PO. 4.2.1 ¿El Director Departamental y los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, cumplen con los requerimientos de información 

técnica, establecidos por los organismos rectores de los sistemas de 

planificación, administración, financieros y otros especializados? 

(Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 4.2.2 ¿Se publican en la página Web de la entidad, en los 

periodos definidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, los informes mensuales sobre  información 

presupuestaria, financiera, ejecución del POA, servicios prestados, 

gestión gerencial y  manejo de recursos públicos? (Aplicar acción de 

verificación) 

  

PO. 4.2.3  ¿El Director Departamental se asegura que la información 

contenida en la página web de la Dirección Departamental, cumpla 

con los mínimos obligatorios establecidos en la Ley de Trasparencia 

y  Acceso a la Información Pública?  

  

PO. 4.2.4 ¿El Director Departamental ha instruido la priorización 

de la entrega de información a los usuarios, asignando un responsable 

operativo de la Dirección Departamental para dicha tarea? (Aplicar 

acción de verificación) 

  

PO. 4.2.5 ¿El Director Departamental y los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, han incorporado controles para mantener los 
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contenidos y la calidad de los registros de la información 

departamental? 

PO. 4.2.6 ¿El Director Departamental y los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, definen las necesidades de información del sistema 

de información departamental, para la generación de reportes de 

operaciones, financieros y de gestión? 

  

4.3 SISTEMAS DE INFORMACIÓN   

PO. 4.3.1  ¿El Director Departamental ha dado instrucciones y 

criterios para asegurar que los sistemas de registro cumplan con las 

características siguientes: que no haya duplicidad de registro, que el 

sistema sea validado y administrado por una unidad especializada y 

que sean claros para los usuarios de la Dirección Departamental? 

(Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 4.3.2 ¿El Director Departamental y los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, colaboran  en el diseño de los sistemas de 

información, procurando que la información permita tomar 

decisiones, medir resultados alcanzados y controlar el avance de los 

objetivos de la Dirección Departamental? (Aplicar acción de 

verificación) 

  

4.4 CONTROLES SOBRE SISTEMAS DE INFORMACIÓN   

PO. 4.4.1  ¿El Jefe de la Unidad de Tecnología de la Información, 

mantiene controles de validación sobre los procesos de información, 

que se generan en la Dirección Departamental? (Aplicar acción de 

verificación) 

  

PO. 4.4.2  ¿El Jefe de la Unidad de Tecnología de la Información y 

el responsable de Auditoría Interna, contribuyen a asegurar el 

funcionamiento correcto de los sistemas de información de la 

Dirección Departamental? 

  

4.5 CANALES DE COMUNICACIÓN ABIERTOS   

PO. 4.5.1  ¿El Director Departamental utiliza canales y medios de 

información y comunicación, que promueven la trasparencia de la 

Dirección Departamental? 

  

PO. 4.5.2  ¿El Director Departamental y los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, toman medidas claves destinadas a fomentar la 

comunicación  oportuna de  información, sobre la gestión de la 

entidad hacia el público? (Aplicar acción de verificación) 

  

4.6 ARCHIVO INSTITUCIONAL   

PO. 4.6.1 ¿El Director Departamental ha regulado o instruido para la 

debida organización, utilización y conservación de la información, 

documentos y archivos de la Dirección Departamental? (Aplicar 

acción de verificación) 

  

PO. 4.6.2 ¿El Director Departamental, ha formalizado la 

responsabilidad directa por el manejo de los archivos  a los Jefes de 
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Unidades y al personal que tiene asignadas dichas tareas, en la 

Dirección Departamental? 

PO. 4.6.3 ¿Los Jefes de Unidades y/o Departamentos, organizan los 

archivos según sean activos, pasivos e históricos de la Dirección 

Departamental? (Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 4.6.4 ¿El Director Departamental y los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, facilitan un amplio acceso de los archivos físicos y 

en formato digital, al Tribunal Superior de Cuentas? 

  

PO. 4.6.5 ¿El Director Departamental y los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, facilitan un amplio acceso de los archivos físicos y 

en formato digital, a la Auditoría Interna del nivel Central y 

Departamental? 

  

5  MONITOREO DEL CONTROL INTERNO 

INSTITUCIONAL 

Este elemento está dirigido a que exista una labor de observación y 

evaluación de los demás componentes del sistema de control interno, 

con miras a determinar la vigencia y la calidad del control interno, 

y emprender las modificaciones necesarias para mantener su 

efectividad. 

 

Este componente parte de la base que el control interno institucional 

se basa en el autocontrol y la autoevaluación del desempeño, ya que 

el control es responsabilidad inseparable de la labor de dirección de 

la entidad.  

 

  

5.1 MONITOREO DEL CONTROL INTERNO   

PO. 5.1.1 ¿El Director Departamental ha definido el marco 

normativo de la Dirección Departamental sobre la base del principio 

de auto-regulación del desempeño? 

  

PO. 5.1.2 ¿Los Manuales de procedimientos incluyen actividades de 

control para el desarrollo de las operaciones y cumplimiento de los 

objetivos de la Dirección Departamental? (Aplicar acción de 

verificación) 

  

PO. 5.1.3 ¿Existe responsabilidad de todo el personal que labora en 

la Dirección Departamental por el auto-control en las acciones de 

supervisión de los proceso de ejecución de las operaciones? 

  

PO. 5.1.4 ¿El jefe de la Unidad de Planeación y Evaluación y Jefes 

de  Unidades y/o Departamentos, elaboraron los manuales de 

procedimientos, estableciendo criterios de auto-control, disponibles 

para el personal que ejecuta las operaciones, de la Dirección 

Departamental? 

  

PO. 5.1.5 ¿Los Jefes de Unidades de la Dirección Departamental 

realizan supervisión continua de las actividades del personal a su 
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cargo y documentan su participación en las principales operaciones 

ejecutadas? 

PO. 5.1.6 ¿Los Jefes de Unidades y/o Departamentos, auto-evalúan 

los principales criterios  de los controles diseñados e implementados 

en la Dirección Departamental? 

  

PO. 5.1.7 ¿Los Jefes de Unidades de la Dirección Departamental, 

preparan informes de las fortalezas y debilidades del Control 

Interno de su área de operación? (Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 5.1.8 ¿El Director Departamental supervisa la eficacia del 

control interno considerando, informes de auto evaluaciones 

realizadas, informes de la Dirección de Auditoría Interna e informes 

periódicos de las unidades de la Dirección Departamental? (Aplicar 

acción de verificación) 

  

PO. 5.1.9 ¿El responsable de Auditoría Interna colabora, mediante 

la evaluación continua y permanente del diseño y funcionamiento del 

control interno de manera objetiva, profesional e independiente en la 

Dirección Departamental? 

  

5.2. EVALUACION DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL   

PO. 5.2.1 ¿El Director Departamental conoce los informes 

gerenciales sobre el avance en la ejecución de los planes y el grado 

de cumplimiento del PEI por las unidades de la Dirección 

Departamental? (Aplicar acción de verificación)                              

  

PO. 5.2.2 ¿Los Jefes de las Unidades y/o Departamentos, generan 

información específica sobre  el grado de cumplimiento de los 

objetivos para evaluar el desempeño de la Dirección Departamental? 

(Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 5.2.3 ¿El Director Departamental y los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, se aseguran que los indicadores del desempeño 

estén integrados al POA, se difunden y los publican al interior de cada 

unidad  de la Dirección Departamental?  

  

 PO. 5.2.4 ¿El Director Departamental y los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, participan y conocen el informe de evaluación del 

desempeño preparado por la Unidad de Planeamiento y Evaluación 

de la Dirección Departamental? 

  

PO. 5.2.5 ¿El Director Departamental y los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, dan a conocer al personal el informe de la 

Evaluación del desempeño, a fin de mejorar el desempeño de la 

Dirección Departamental? (Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 5.2.6 ¿El Director Departamental y los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, revisan periódicamente los indicadores del 

desempeño con el fin de actualizarlos y difundirlos  por la Unidad de 

Planeación y Evaluación de la Dirección Departamental? 

  

PO. 5.2.7 ¿La Unidad de Planeación y Evaluación de la Dirección 

Departamental, clasifica los indicadores del desempeño por áreas 
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estratégicas, para una mejor identificación, comprensión y aplicación 

de su cumplimiento? (Aplicar acción de verificación) 

PO. 5.2.8 ¿El Director Departamental y los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, rinden cuentas por el logro de los objetivos 

estratégicos de la Dirección Departamental? 

  

PO. 5.2.9 ¿La Unidad de Planificación y Evaluación, retroalimenta  

la base de los resultados de la evaluación del  desempeño de la 

Dirección Departamental, y el cumplimiento del POA, para orientar 

efectivamente las operaciones en caso de desviaciones importantes? 

(Aplicar acción de verificación) 

  

5.3 REPORTE DE DEFICIENCIAS   

PO. 5.3.1 ¿El Jefe de la Unidad de Planificación y Evaluación 

prepara informes  periódicos del monitoreo y de la evaluación del 

desempeño, que ayudan a las unidades a identificar oportunamente 

las deficiencias relevantes en el logro de los objetivos de la Dirección 

Departamental? 

  

PO. 5.3.2 ¿El Director Departamental comunica en forma efectiva, 

oportuna y directa a los Jefes de Unidades y/o Departamentos, las 

deficiencias clasificadas por unidades, para corregir los 

procedimientos y mejorarlos, señalando el trámite administrativo a 

seguir? (Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 5.3.3  ¿Los Jefes de las Unidades y/o Departamentos  elaboran 

y comunican un Plan de Acción para corregir deficiencias,  

procurando mejorar los procesos, procedimientos y tareas? (Aplicar 

acción de verificación) 

  

PO. 5.3.4  ¿Los Jefes de las Unidades y/o Departamentos  dan 

cumplimiento al Plan de Acción para corregir deficiencias? 

  

PO. 5.3.5 ¿El Director Departamental promueve el compromiso 

para la rendición de cuentas y el auto-control de las operaciones de 

la Dirección Departamental? 

  

PO. 5.3.6 ¿El personal de la Dirección Departamental genera 

información valida, completa y oportuna sobre las tareas realizadas 

y los resultados de gestión obtenidos? 

  

PO. 5.3.7 ¿El Director Departamental, instruye que el reporte de 

deficiencias incorpore los resultados de evaluación de todos los 

niveles de la organización en forma trimestral? (Aplicar acción de 

verificación) 

  

5.4 TOMA DE ACCIONES CORRECTIVAS   

PO. 5.4.1  ¿El Director Departamental promueve soluciones 

oportunas de las deficiencias comunicadas en los informes de auto-

evaluación del Control Interno, de evaluación del desempeño de la 

Dirección Departamental  y de evaluación separada aplicada por  la 

Dirección de Auditoría Interna y Externa? 
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PO. 5.4.2  ¿Los Jefes de Unidades y/o Departamentos corrigen las 

deficiencias, mediante las soluciones que promueve el Director 

Departamental, en el menor tiempo posible? 

  

PO. 5.4.3  ¿El Director Departamental aprueba planes de acción 

propuestos por los Jefes de Unidades y/o Departamentos a fin de 

aplicar recomendaciones y dar solución a deficiencias identificadas 

en los informes de evaluación de la Dirección Departamental? 

(Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 5.4.4  ¿El Director Departamental asigna la función de 

seguimiento e información continua a los Jefes de Unidades y/o 

Departamentos, relacionado con las deficiencias en la Dirección 

Departamental? (Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 5.4.5  ¿Los jefes de Unidades y/o Departamentos cumplen con 

el plan de acción aprobado por el Director Departamental?  

  

PO. 5.4.6  ¿Los Jefes de Unidades y/o Departamentos presentan 

trimestralmente al Director Departamental un informe del avance 

del cumplimiento de recomendaciones recibidas? 

  

PO. 5.4.7 ¿Los empleados de la Dirección Departamental, cuando 

identifican situaciones negativas, sobre las cuales carezcan de 

autoridad para dar solución, notifican por escrito en tiempo y forma 

a los Jefes Superiores inmediatos? 

  

 

5.5 ASESORIA EXTERNA PARA EL MONITOREO DEL 

CONTROL INTERNO 

  

PO. 5.5.1  ¿El Director Departamental, solicita asesoría externa 

para el monitoreo del Control Interno en caso que tenga limitaciones 

o debilidades para su aplicación? (Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 5.5.2 ¿El Director Departamental supervisa la asesoría externa 

contratada para la Dirección Departamental?  

  

PO. 5.5.3 ¿El personal respectivo conoce el producto elaborado por 

la asesoría contratada por  la Dirección Departamental? 

  

PO. 5.5.4 ¿La Asesoría Externa contratada cumple con los criterios 

normativos establecidos por el Tribunal Superior de Cuentas y la 

Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno, al 

momento de respaldar el trabajo realizado en la Dirección 

Departamental? (Aplicar acción de verificación) 

  

5.6 CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES 

INTERNACIONALES DE AUDITORIA INTERNA 

  

PO. 5.6.1 ¿El Director Departamental y las principales jefaturas, 

conocen las disposiciones más importantes del “Marco Rector del 

Control Interno Institucional del Sector Público” del Tribunal 

Superior de Cuentas?  
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PO. 5.6.2 ¿El responsable de Auditoría Interna de la Dirección 

Departamental, utiliza y aplica la guía para la elaboración del Plan 

General y del Programa Operativo Anual de las Unidades de 

Auditoría Interna emitidos por la Oficina Nacional de Desarrollo 

Integral de Control Interno ? 

  

PO. 5.6.3 ¿El responsable de Auditoría Interna de la Dirección 

Departamental, utiliza y aplica la Guía de la Organización y 

Funcionamiento de las Unidades de Auditoría Interna,  emitidas por 

Oficina Nacional de Desarrollo Integral de Control Interno en el 

Marco del Sistema Nacional de Control de los Recursos Públicos? 

(Aplicar acción de verificación) 

  

PO. 5.6.4 ¿El responsable de Auditoría Interna de la Dirección 

Departamental, utiliza como referencia técnica los criterios de las 

Normas Internacionales para el Ejercicio Profesional de la Auditoría 

Interna? 
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ANEXO N° 3 

ACTA DE RESULTADOS PRELIMINARES DE COPÁN 

 

 

ACTA DE RESULTADOS PRELIMINARES DE LEMPIRA 

 



 

70 

 

ACTA DE RESULTADOS PRELIMINARES DE INTIBUCÁ 

 

 

ACTA DE CONFERENCIA FINAL COLÓN 
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ACTA DE RESULTADOS PRELIMINARES DE ATLANTIDA 

 

 

 

 

 
 

 


